
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
tñ*,*.o,

lomodordel ro urado o o ooooo 5So

La persona identificada anteriormente ha deodido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) con EARCLAYS VIDA Y PENSIoñES, Compañia de Seguros, S.A.U un
seguro de protección de pagos para las conlingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta asi como mntratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos para situaciones de lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNE RS de Seguros y Reaseguros S.A todo ello con arreglo a lo§

Apellidos:
LOPEZ CORDOBA

Nombre:

MIGUEL
N.I.F /D N I,/N IE,
50128458G

Fecha Nacimlento
08/09/1983

Sexo:

HOMBRE

Domicilio, calle o pla¿ai

CL JAIME TERCERO 1O BAJO
Cod(ro Postal:

8011

Localldad y Provincia

MADRID (MADRID)

TIPO DE TARJETA DE CRÉDIfO BARCLAYCARD ORO toENTtF|CADOR úNrCO DE CUENTA 41 18887176'180504

a los témi en su caso Especiales de los conlratos de seguro reseñados a continuación
Cuentá corriente de domic¡l¡ación del recibo de ma: La misma asoci¿da a la de crédito

H6phbl¡z¡cióri: Trabajadores por

cuenta propia, funcionarios plblicos o
poÍ cuenta aiena mn independencia
de la relación laboral. lgualmente
estaÍán cubierlos por la gar¿ntia de

hospitalización os

Tomadores/Asegurados que en el

r¡omento del siniesko no desempeñen
ufla actividad prcfesonal rcmu¡erada.

15 dias
0 dias en c¿so deaccide

BENEFICIARIOS: BARCLAYS EANK PLC SucuBalen España con c¿Écter iÍevocable

Modal¡dad de Prima: Prim¿ l,/ensua

Nombre iled¡ador: Barclays lvediador, Operador de Banca-Seg!ros Vinculado S.A.U

El seguro tomará efecto en el momento en que ¿l cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GENERALE§, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dád Aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modilicadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
$tablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo paclado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qué d¡cha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de ple¡o derecho.
Corforme al artículo 107 del RoSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Superv¡sión de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recibido en lecha de hoy y con anter¡oridad a la presente dec¡arac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas
de fornra clará y precisá en felación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanénte Absoluta como al
seguro que cubre las contingencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zación e lncapac¡dad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.
lnlormación p¿ra elclienle" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Tarjetás" respectivamenle, constando asimismo en eslas Cond¡c¡one3 Particulares,
los extremos exigidos por el artículo 104 y 105 del RoSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoram¡ento del med¡ador de la
póliza y que ha recibido con caráctér prev¡o a la contratación del seguro la documentaciór rererida al mediador prev¡sta en los artículos 42 y $ de la Ley
de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que laE referidas Aseguradoras, lleven a electo el
tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documento 60n arreglo a las declarác¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador yio Asegurado acepta expresamente con su firma las "Cond¡ciones Generales" de la
pól¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañía de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||BVP030062015) que figuran en 3 páginas anexas asi como las
"Condic¡ones Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (MOo, CGPPllCNP00l012014), que figuran en otras 3 páginas anexas.

Hecho por duplicado, en N¡adrid a 22 de DICIEI/IBRE

PÓLEA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIot.¡Es tf
CONDICIONES PARTICULARES PÓLEA BARCLAYS VIDA Y PENSIONE§

Fecha de Sol¡citud: 16/1212015 Ourac¡ón delseguro: l¡ensual Renovable

6.515

Fecha de Solicitud: 16/12l2015

IZA DE CNP PARTNERS No: 6 515

CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS
0uración del ro: lvensual Renovable

1 0 cuolas consecutivas /
'18 alterms

Preslac¡ó¡ l\4áxima

Capilal [¡áximo:

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liquidación

lncapac¡dad Timporal: f rabajadores
por cuenia prcpra, funcionarios
públicos o porcuenla ajena con
independencia de la relaclón laboral.

mensual de la nmedialamente añterior a la fecha de delsinleslro

Carcncia ln cial

1.500 Euros/mensuales

10 cuotas consecllivas /
18 allernas

30 dias
0 dias en c€so deaccident(

Capita Nláx mo 1.500 Euros/mensuales

GARANT|AS CoNTRATADAS coN BARCLAYS vtDA y pENstoNES:

Fallecimiento e lnc€pacidad Permaneñte Absoluta por enfemedad o accidente

CAPITAL ASEGURADO COIITRATADO POR BARCLAYS VIDA Y PET{SIONES:

Elsaldo pendiente de pago de la tarleta asociada en el momenlo de produciÉe el siniestro

De3empl€o (Trabajadores por cuenta
ajena con contrato indelinido de
duración superior o igual a6meses
con jomada laboral bual o superior a
13 horas semanales). Excepto

Funcionaños Públicos.
Carencia lnrciall 60 dias

Prestación N4áx ma
1 0 cuotas conseculivas /
18 altemas

Capital¡¡aximo 1.500 Euros/mensuabs

caprTAL AsEcuRADo t AxrMo coNTRATADo cor BARCLAys vtoA y pENS|oNESI

Quince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOST BARCLAYS EANK PLC Suorlsalen España con carácter frewcable

Modalidad de Prima: Prima [¡enslal

l'lombre Med¡ador: Barclays [,4ediador operador de Banca-Seguros Vinc!lado, S.A.U

ffi
BARCLAYS VIDA Y PET.¡SIONES El Tomador y/o Asaqorado CI{P PARTiIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

EARCLAYS V10A Y PEN§|ONES C.ñ0aaig ú 5.qd4 §AU Plua do Oo¡lñ 1 2€046 i/did RM Mádrid T 356 F 001 ll M 7 023,lndip. f NIF 479¡m15

BVP

en las Parlc! ares

de 2015

Prestacrón [¡áxima]

Carencia lnicial:
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPITARJETAS

roiÑ rO q¡E¡E Pr¿irE 2dr- Mr;lEspá¡, I¡AIURALE¿¡ OELRIE§CO CUEIERTO NO ViA

1.2.

DEFINICI0NESI
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS.
S,A., inscrit¿ en el Reoislro de Enlidades AseoLradorás Do¡ orden Ministeriel de 13
de Septembre de 1978 con er ñümero C-559 

-mn 
domicilio sooal en c) Ochandiaro

n0 10 Panta 2'E. Pr¿ntio - 28023 Madñd, es quien asurne la cobénura de los
riesgos objelo de esle co¡tah y sarant¿a el pago de las preslacjones que
@r'esponoan con aÍeqro á Es condtclo¡es detTlsmo
Elcontroioe Ia adtidai! de CNP PAFTNERS DE SEGUROSY REASFGUROS, s,A
qlnesponde al l\¡i¡iste¡o de Economia del Estado Español, a traves de la oirec{ión
Generalde Seauros v Fondos de Pensones.
ASEGURAoO: Es la De,sona fisrc¿ sobrera que rec¿e elnes{o. En esle cáso serael
litula. de la la4ela emihda por Bardays Baak Plc, Sucursal eñ España y que deberá
ser residente en EsDaña.lener una edad sL0erior o oual a 18 años e tnleror a 65
¿ños e4 elromentó de contrahoón de la dóh¡a, 4o-padecer n¡oauna enfemedad
ofave, etcontrarse efl buen estádo de salud'v eslar fabaiando rem-uneredemenle en
España d¿do oe alt¿ en la SeqLnd¿d Sodá. Muluahda¡ o Montepro o rsttucón

TOMADOR OEL SEGURO: Persona ilsica que suscribe et presente coítraio coñ el
Aseourador v salisface las onmas.
MEÜ|ADORI serso.ra Fisíc¿ o JuÍdrcá oue re¿li¿a las adiüdades de medración
enlre los lomadores de los seouros v las entdades áseourdoras consistentes en la
presenlacion propuesta reaii¿acioñ de tabaps prevíos a la celebraci& de un
coñlrato de seguro. o de celebración de eslos conlralos asi @mo la asrstenoa en la
qesliún y eiearcrÓrl de drchos @nlratos. en oat{ular en cso de siniesbo
BENEFÍCIARIo La Dersona o DeÍsonad fisicrs o iundicás desioned¿s en ¡es
Condioones Parliculár'es ttulares aelderecho a l¿ Dreshoón
PoLIZA: Se denomina ooliza al con,unro de do{imentos en oue s¿ recooen los
d¿los y paclos del Contrato Oe Seguró. En concrelo, la prese¡te Pól¡¡a se co'mpone
da
Las Condroores Generales y Particul¿res del Contato de Seouro, que reqLlan los
derecfios y oeberes de lás ¡anes con reláoón ál nacimrenlo. üda y exüñcion del
@nlrato y ¿ los drversos aconleomentos y srluaoones que pueden producirse sr
dichas e6pas y el ¿lcance delas garant¡as qtbienas para los respectivos nesgos que
asume la uompañt¿ AseguÉdofa
En las co4diciones p¿rticulares se recoqeran los dalos propios e indMduales del
as€qurado, y las dáusulas que porvoluntad de las pánes complelen o modrfiquen las
Condic¡ones Generales, en los léfinrnos que sean pemúdG por la Ley asr como la
informaci0n necesaria para su celebraoon
PogeroÍelle. y en caso de modificacion de la póliza los c¿mb,o6 se refejarán
rrediante süprernentos a la poliza, numerados conelativamenle, dant¿s veces sea
neces¡o.
Todos eslos documentos forman parle de la poliza 106 cuales er su contunto,
@nsttuyen er Contralo de Seguro. c¿reciendo de valor y efeclo por separadb En
c¿so de d6crepanoa prevalecera lo Daclado en l¿s Conóciones PaniqJlares sobre lo
estáblecido en las Coñdiciones Generales.
PRIMA: Es elDrecio delseouro
RECIBO DE pRIMA: Es erdoormento tr.,tifcatvo del pago del seguro donde figura
el impone resLrltanle de la prima y que inclurá los recargos e mpuestos legalmenb

FECHA DE EFECTO: Fs la fecha en l¿ que eílra en ugor el seguro de ¿orerdo dr
lo est¿blecido en l¿s Condiciones Parliorláres
ACC IDENTE. Lesor m?oral derivada de uaa caus¿ subita volerta, extema y qena
a la intác,oirálidád deleseourado. ácáeodedurenle l¿ vioencie de lá Dóll¿á
ENFERMEDAo: Toda alteácón de la salud oriomádá ooi una c¿usatrle¡enle de un
accidente oJe deba dár tuoár á mnsulta o deb-a ser d¡enoslic¿da o fatad¿ oor un
málico autonzaalo leoalmeñte á Dradicar su adividad Drolesioa¿l
TRABAJAooR PoÉcUENTA IUENA: la persona friica que se obhqa a prestar sLr

trabao. en deoendencia de un emoleador en base a un mnháto de bábáio a cámbio
de uria ren¡urieraoon. de acuerdd a b l€grslacior laboralespañola ugehte, que se
encuente dado de alla en el regimen conespondienb de la squrid¿d sodal, y que
no sea funclonano DUD¡tco

TRABAJADOR PÓR CUENTA PROPIA O AUTONOMO: La Defsona fsrc¿ que
desarolla una actuidad profesional remunerada no dependiente y que se encue4ta
dado de alta en el Reqrmen Espeoal de Trabaiadores Aulónomos de la Sequidad
Soo¿l ¡¡utua, ¡ronlepó o Insttubón análog¿
FUNCIoNARIO PUBLICo La oersona fsic¿ o¡re se oblioa a oresl¿r su orooio
trabao oara clalouier oroanrsmo 0 énle Estátál. furtonomrcol Proünoel o Loel¡bio
un cdnüatode rabato soñelido alEslaluto de latunción Public¿
DESEMPLEO Situacón en que se ercuenlran quienes pudiendo y queriendo
trabaiar remuneradame¡te por cuenb aiena pierdan su empleo y sean privados de
su s¿lado por c¿usa disbnla de su voluntád y por aquell¿s c¿us$ mntempradas en
l¿s Condiciones Pártcuiáres de lá oresenle oolize
INCAPACIDAo TEMPoRAL: q[eiacion leriporalde estado de salud delAsequrado
conslahda médEamente. debida a un ¿coderle o enlermedad de los dlbren'os por
esta pói.¿a. y deteminante de la lotal rnapttud del asegurado para el ejerocro de su
actilidad Drofesional de forma no oerm¿nente
PERIODÓ OE CARENCIA: Peiiodo de tempo comput¿do en dias o mesÉs
lranscu'ridos a Dartir de la Fech¿ de Efedo del Sequro, o, en su caso enue dos
sinieslros, durante el oral el contrato de sequro ¡o despliega efectos, es decir, en el
otesenle cont¿lo de seoulo no olbfe conÜnoencias dufánté didlo oer¡odo.
hELACIÓN LABORALiLa relacion juridic¿-exislente enlre u¡ [rabaJador por c,renta
áiena vsu e-ñoleedor
HOSPITALEACIÓN: lntemamrento en Centro Hospitalano. Cento Sanitarioo Clrnca
cDmo mnsecuencie de erhrmeded o áccidente
CENfRO HoSP|TAIARIo, CENTRo SANITARIo O CLINICA: se enüerde oor lales
aoL¡eros eslablecimrenlos leoalmente autori¿ados oara el tralamiento médico de
enfermedades o Esrones coróorales, provislos de médios para efec{uar diagnGtcos
e rnteNerdones quirürgcas y de servicios májicos y de enfemerE duranle l¿s 24
horas del dra Los lrat¿mienlos que en dicho e$ablecimÉnlo se ofezc¿n deben ser
oreslados 0or oersonal médico lihrlado.
1,,¡o se coñsiderarán centro6 hospitalarios, sanilarios n¡clínicas, a efectos del
seguro, las residencias, asilos, centrcs de d¡a balnearios, c¡sas o cl¡n¡cas de
coñvalecenc¡a. instalaciones espec¡almente dedicadas al ¡ntem¿¡nienlo y/o
tralañieoto de drogadictos, alcohólicoB, nauróticos o onfemos montales, o a
la aplicación de Í$todos dB ad€lge2emi€nlo, r€poBo. rciuv€nocim¡€nto.
tratañiento estéücos, lemales, masajes o ratañ¡enlos s¡ñilarÉ6.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACION: Es el rmoorte oue. de aGrerdo á to
establecido en las Coodrciones Pa qJja,es. ef Aseouiador sb cómoromete a oaor
al Beneñoanp al ¿cec;mie¡lo oe las @n ünqenoaipreüslas en b hisma "

2.. LEGISLACIONAPLICABLE
El presents contato de sequro se eñclenha somelido a la Lev 50/ 1980. de 8 oe fuubre.
de Contralo de Seguro. ¿l Real Decreto Legrslati\,o 62004, de29 de Ocbbre por elque se
aprueba el texio refundrdo de ra Lev de ordenacrón v suoeNrsion de los seouios Drivados
al Real Decreto 2486/ 1998 de 20 de l,,¡ovrembre. ooi ei bue se aorueba elReolameno dd
ordenacion y Supervisión de los Sequros Privados v drsposiciónes mnmrdantes. y se
regrá por lo¿onvendo en ¡a Pól,za yén los restantes docL/menlos @nlractuates3. OBJETO DEL CONTRATO
Por el Dresente confato de s€quro la mmoaÍÉ de seouro se obhoá ál oaoo de de la
prestación garantzada a los ben-eñoaros deb€nados enlas condidoñes pádiólrares para
elc¿so de ocurencra de los riesoosorblertos 

-
1, PERFECCON Y TOI"IA ÓE EFECTO OEL CONTRATO
El Cofltralo se Dedeccion¿ Dor el consentimenlo de las oates. oue se manifiest¿ oor ta
susc.ipcion de la Poliz¿ Lá cobertura conúahda y sus modiñiaciones o adicionbs no
tomárán efeclo mierrtas no haya sido sáUslecho el pimer reobo de prima. satvo pacto en
contraro eshblecido en las Coirdrciones Pan,culares.
Ias oblgaciones de la Enlidad Asegurádora @menzarán a las cero horas del dia en que
hayan siCo cumplimerlados ambos iequisitos.
El s€guro será nulo $ en el mornenlo oe su condusron no ex¡ste el rieEo o ha oqtnido el
sn¡eslro
5. DURACÉN oEL coNrRATo
La duración del coñtrato de sequro vendrá determnada en las Condiciones Parlhtlares
de Ia Póliza salvo que concuira alguño de los supuestos previstos en la pol.za de
cancelaoon antrcroada del seou¡o.
6. tNDtSPUTÁBtLtDAo 

-
El presente cont¡¿lo de Seguro sera ird.spulable una vez hay€ transcuÍrdo el pla¿o de un
alo clesde la con[álácion de la poli¿a salvo plázo más &eve cflvenrdo Dor Cofldioón
P¿nicular, a contardesde Ia feúa de su perfeccón.
La ¡ndÉpubbild¿d previsla en el punro antenor no tendra tuqar en er c¿so de exslir
actuaoon dolosa del Tomador del Seouro o der As€ourado. Se dxceoh.tá de esta norma lá
decl¿racón inexacla relahva a ¡a edad delAsequradó.

7, PAGO DE LA PRIMA
7.1. Él Tomádor del seguro está oblqado alpago de la pnmer¿ prima o de la p ma única.

en el momenlo de la lirma dd contr¿lo, a no ser que se d6ponqa otra cos¿ en las
Condiciones Particulares. Las suces,vas primas se deberán hacer efectvas er los
coresDondienhs vencimientos

7 2. En el c¿so de qLe la Poliza no deba entrar rnmed,átamente en eqor, el Jomador del
seguro o elAsELrado podran demorar el pago de la pnma haslá que aqueH¿ deb¿
tomar eleclo

7 3 Si en las Condicio¡es Partorlares no se deEmrna nrnoün luoar oara el Daoo de la
orim¿. seerlenderá o¡Je esle ha de ¡acerse en eldomrcifro OelJor¡aOo¡ ¿élúouro.

7 4. Si por culpa del Tomador del seguro, la prmera plma no ha sido paaada o la'pnma
única no lo ha sido a su venarmiento. la Entid¿d Aseour¿dor¿ liene derecho a
rcsolver elconfatoo á exioir el Daoo de l¿ orima debda eñ vra eÉculiv¿ mn b6e en
la Poliz¿ S¿lvo pacto en fonfárioi, si la piima no ha sido paqáa alles de que se
oroduzc¿ el si¡Ésfo. la Enlid¿d AÉéouaádora ouedará liberada de su oblioación.

7 5. En caso de fal(a de paqo de una oelas pnmaa siquientes la coberlura de a EñLdad
Aseguradora queda suapendda un mes despLrea del d|a oe su venctmenlo Si la
Ent¡dad Aséouradora no realama el oaoo dénho de los seis meses srouientes ¿l
venc,mie0bde b prima, se entenderá qué elcontrato queda exünquido. '76 En qlalquÉr caso la Entidad Aseouradora cuando el mntalo esle en suspenso,
solo podra exiqir elpagode la prima delperiodo en curso.

7.7 Si el conlrah no hubEre sido resuelto o exli¡ouido @nfome a los numeros
anbriores la cobertura wdvea lener efecto a las véi¡bcuato horas deldia queel
Tomador del seouro o¿oó su orime

L AGRAvAcTóN DELtTESGó
8 I El Tomador del sequro o. en su c€so. el Asequrado, deberá, duranle er curso del

contralo, mmunic¿r a la Enbdad Aseguradora fan pronlo como le sea posible, lodas
las circunsta¡cias oue seoün el cuelionano oLe le ha sido sometdo Dor la Entidád
Aseguradora anles de la-conclusion del conüatu, agr¿y€Í eJ ,)esso y sean de l¿l
nafuraleza que si hubEr¿n sido coflodd6 por esla en el momenlo de la perfecoón
del contrato no lo habria celebrado o lo habria concluido en mndcrones más
0favos¿s.

I2 [n caso de que duranle la vqercE de h Poli¿a le fuese com.hicdo a la Entidad
Aseguradora una agravación del nesgo, ésta puede propofler una modúcación del
conháo en un olazo de dos meses. a mnlar desde eldia en oLe la aoreveción le
hava srdo declaiaoa En lat c¿so. el Tomador del seouro disoon'e de ou'mce dÉs. e
coñ(ar oesde la recepcion de esta proposioón. para ácephrlá o redla?'arla. En ca'so
de rechazo. o de sbncio oor oáde del Tomador. la Entidád Aseourador¿ o.rede.
lranscürido dicho plazo. rirsciñdir el contrato p¡ev6 ¿dverlencia:l Tomador del
seguro, dandole para que conteste, un nuevo plazo de quiflce dias. lransflridos los
cuales ydentrode los 0d1o siquiefltes cornunEara alTomador l¿ resdsión defniliva

8 3 La Entjdad As€o¡rradoÉ podrá, iqu¿lmenle, rescindir el conüalo comunrcándolo por
escrilo al keg¡rado dentro del pla2o de un mes. a pánir del dra en qLre Uvo
conoomienlo de ia agravación delriesqo

8 4 Si sobreviniere ün siniesto sn haberse realizado declaracion del res4o. l¿ Entdad
Aseouradora oueda hberada de su Drestació¡ sr el Tomaoor o el Aieourado han
adu¡do con mala fe. En ouo cáso: la oreslaoón 0e la Enüdad Aseo-uradorá se
reducrá proporoonalmente a la diferencia entre la pnma convend¿ i la que se
hubiera aolic¿do de haberse conocido lalerdadera entidad delrieqo

9, DISMINUCÚÑ DEL RIESGO
9.1 El fomador del seguro o el Asegurado podrán, duranle el curso del conlrato, poner

en conocimiento de la Entdad fueouradora lodas las orcunslanoas oue dismrnuyar
el riesgo y sean de tal natLrralezique I ñubieran sido conoodas por ésta en el
momefllo de la Derfeccrón del co¡tralo, lo habria conduido en condicio0es más
favorables.

9 2 En lÁl caso, ál fnalt?ar el perodo en orrso cLrbreño por l¿ prima, deberá reducrse el
mpole de la prima fufu,a en la proDorcion coresDondrente, lenÉndo de,echo el
Tomador, en caso contrario, a la resdlción del contrato y a la devolucjón de la
diferenciá entre la prima satisfecha y la que le hubiera conesirondido pagar, desde el
mome¡tode la puesta €fl conocimiento de ¡a disminuciofl delriesgo.
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
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10. DESIGNACIoNY CAlrlAo DE BENEFICIARIo
101 El Tcma&r odrá. eí orahuer rDmenb durante la vhslcÉ cbl @ntraD t 9n

nece§dad dé consentmierio dela Ent'dad Asqutrdoá, des¡nar BerEfróano
Podrá, demb, ysalvo qre huüera renurcrado'erpresamenÉ y por esoto a esla
fáorllad modificar l¿ desirnac¡ón orEüanenb elecluda.

t0 2. Tanto úla coÍro otr¿ bollbd dd€ran eierobrse r4edianb dedt¿cio¡ esdila del
Tomdor dñoida a h Ertdad Aseqrraúra o medianle lEbmenb

l0 3 Le EnMd A-seorrdoE oredárá libsada ü bda oblioacid1 I Ealza el oa@ & la
orcsl¡.iñn :séoirrad¡ a ouisr fioue c.rrm &nefidario;n le ultmá rédecrion'ésd á

bmmraa úlvo ore bh¿oéntanene, ¡ltes de ereciuár dldlo pago, le sea
notificádá le revocación # la desionao&r en disoosioón bsEme¡taria

t04. Si h ésalacjÚl de Befldicianoi se hace eri fa,/or de los herederos sD marcr
espeofrcaóo, se cún§deraEn mtrE t¿les 16 que terE¿n drdra condiion en el
mmenb del falleomÉnto del Asegurdo y la distribución de la prestaoón tenda
luo¿r en orcoordin ala qlota heredibria.

105 Sile deünáoón es oÚlerica en bwr de 16 hiic6. se fltenderar coFE hles lod6
sus oescéndienles dn deredro ¿ herúcia y'sallD estipul4,ón en contr¿dq .a

orestáoón se dislribürá mr o¡les iqual€s
106. §i en el moÍEnlo .bl' bllecimieñlo de, AseguÉdo no se hubiese d€sigmdo

Bgleñtráno conoelanÉDte. nr reqlas oaE su delem¡áción. la orestación
as€d,rda tomará oarb del Etm-mio dd Tomaór. La nrene del liseordo
ca,¡üda dolosanente por el BirefoaÉ, fivara a áb deldereóo a l¿ pre¡t¿oón
estaHEda sl elcontrato, qre¿ardo ést¿ inleqrd¿ en d paüimúio delTom¿do' Si
exstieren vanos Benefioaflos. los no nle^/t nÉnl6 á el blhomÉnlo del AsE J ¡ado

consefvaÉn 5u deredro.'07 Er rorrEdor dg sequro pederá el dereaho de Fignor4ióo de la PolE¿ 9 renmcia a
l¿ fáorltd de revoúo& dei EerEfcrario

11, PAGO DE PRESfACONES'11 En caso & la oorrenoá dd ri6qo preüslo en la Pótza el Tqnador o el
Bendioano éberán omJricar su áaolicrto a la Eft&d AseqJadora e4 el
Dlazo maximo de sele oias de habero conccdo, sáfuo qre se haya'Ido en las
Codicioes Panicülares un plao dlás arplio. En c6o de inormplimienlo. l¿

Entidd As€auradoE podB reda¡r¿r los daños y per¡uicjoE causado§ & la fa[a de
dedaraoon 

-
112 La Enhdad AseouEdora oao¿rá el imDone de la Dreslaió4 contrat¿da en s¡.]

doñiolio sooai. 
"o fl e' üqai qLe se dés¡qrc ll h Cold¡ciorEs Parlorl¿res, al

Bendioano o Be¡áoáriós desigl¿d6 -Fr €l Tomdor del Seguro preüa
acreditacion del snie§ [o y presenE¡ó on de la óorFenEciór rEüerida segün loque
se deEfmfE en Es condoones FfÜotlates.12, COII{JNICACIOTES ENTREEL TOMADOR Y LA EMIDAD ASGURADORA

121 Las mrtunicáocnes a la Enlidd AseouÉdo? delToÍEdor del Sequrof a lE!és de
éste del AseouÉoo o oe los B€íeficiános. 5e realizaran sl el doqiolio iocial de la
Enliid Aseo-uradoÉ señalado en ia Pohzá.'21 tas aomuniüciones qle efedLp el Tomaoor del sequro al A€¡le de segum que
mdie o oue hava ÍcdEdo en el @ntralo grrtirá¡ los r srn6 dea:los quesi se
húgan r ¿€lizado diredanEnte ala Entd¿d As€qurdora

l2l Las comrnraaciones de la htdad Asequradcrá al Tomadú del seouro y en su
caso. al Aséoucdo v a Ds BqEfrcianos-se rea¡z¿rán en el doFdlio-del fon¿dor.
Ecogido en la Po,iá. savo qÉ los mlynos le hayar nolficado el cambio & su
dontc o

12¿ Patr qre leman dic¿oa mltlaclud, Las cmunbaciorEs ente d Tomador del
sequro y la Eilidad AsegJraó/a dóeráí haceEÉ por esoib s¡ asi lo coftinrer¿n
l¿s Dáftes.

13, PRESCRPCIÓN
Las ¿cDonesgre se denvm de, co¡tralo pr€soñrran sl elléminodecirrco¿ños. ¿

contar desde eldia á quepudierDn eierciars€ larain@ao&d lenpotaly
nosoial¡zao ón v de d6 años oala eldesernDleo.l¿ co[rpFTF t']ctÁ DF JUR|sDllctÓN

14 El fesenE co.rf¿to qLEda so'4elido a la juisdiccón español¡. de tal nranera cpe sr
o-ahuierá de lás Danes mntr¿t¿nEs o atbas. cbcilÉsén serota sus acaianes anb
tos óoen.6 iurMicmn¿les. debérán reorÍÍ al Juezdel dorirollo del Aseoúáoo or-É

seÉ á uniq, compelúte paÉ el conocvnienb de 16 acoorEs deavá&s 
-del 

conuáD
de seourc sin o Je oro€da Daclo en @nlran o

'4 2 En e 
-caso 

de ixe'er oomdho del Asegurado radt¿ra luera de Espala. este debera
desEnar um dehto cbl Esbdo e6oalol.-

15. TR|áUToS
Los imoueslG v rec¿Ec,s or,e s€ debÉn Dor raán de este mntralo hbutaran @nforñe a la

legdeüon ureeñte_cr óada'moíE1io sieirdo porcuElta dd torñdor/asegurado ode 106

EneicBn06 seoun úoce6a,16. caAúSúLA'oE rNoE¡,t{tzAoói/ PoR EL coNsoRcro DE coMpENsAcróN
DE SEGUROS IE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECT¡IEMOS
EXIRAORDN¡&IOS EN SEGUROS DE PRSONAS
De confurrioad c(fl lo esablecido en el l€rE refundioo del Esuúlo leqal delCorsorcio de
CúnDensaón ab Seouros. aoroDaó oor d Real Decreto Leislativó 7/2m4. de D de
ocluÉre y mdifr¿do-oor la Lev 122Ó6. de 16 & ruvo. ellomdo. de un conlráto de
seodm dar los dré deen obloalonanede rnmrDor¿r reriloo ¿ favor de la citada átidad
oüÚica snorcs'irial üerE la bfutbd de mnveniila cobenurá de los desocÉ extraordimrios
@n cüaqiier enidad as€gJaora que reLha lás coado(fles exllrda§po|a l4blaoon

Lás ,ndem¿aoorps oeri!€d¿s de snÉstos p.odrch6 pr ¿f,oneomrentos
eíraordmrios acas.dos sr Esp¿na, yqLe af€cbn ¿ resqosen ella slLados y lambién los
acáeodos en eleÍ'aje{o orardo d asE,rado lglga §r resi&ncia habilual sr Espaia

s€rán Deoedes mrel CorEúcio de ComFnsáoon de Seou¡os oren& eltomdor hLbiese
s¿rslóhó'os corespondienEs recaqoi a su favor y se"pmduier¿ aguna & lá6 siquienEs
situ&ion6:
e) Oue d nesoo extr¿ordrnano orbierto m el Consomiodé ComoerÉ&ón de Seouros no

este ¡nDaÉdo oor la odira de seouó cort átda mn lá en dád áseuradora. 
-

br Or,e. aii esunbo aniarádo oor ¿lldB úlza oe seouro. las adEaón6 de lá entdad
ás«iúadrra no oudiéran sei o,núldás oor háá sdo dedaláda udioalr¡enle en
corárrso o por eigla s,rteb a ur pioced'rir'ento de lqri@ocn rnErrÉndá o asL"¡ú
0or elfunsdroo é Corbensadoñ de Sequros.

El Consorcio de CoÍDensecón de Seürros aiuslera su eduecDn e lo drso-eslo én el
melcbn¿(b E$aúlo leqal en .a -ev 50¡980, de I & od¡re, de Cmtrab de Seqro, úl
el Reolarpnlo del seóuro de nesios exlraordinarios arob¿do mr d Real &üeto
300/ú04, € ?0de rebÉo y er lasdrsoosiciÚles corprem;nta¡6.
RESI.JMEN DE LAS IúR[4AS LEGALES
1 A@ntecrírents extnqd na¡os *rblerbsál Los sroJralles lenmtenos de la naluraleza lefisnolos v máremolos nundáomes

elraoúira'ias (hduyendo los 6¡baEs de [E4 e¡@ciórEs vohánc¿s Empesbd
ddonca at,p{a (rEILyenó los v¡enlos etraodinados de tadas sdpenores a 1¡
km/h y lc6lorndos) y caidasde mdeonb6

b) Los ocasioraó6 violentar€nte mnE ccnseorenoa de lenorisÍD. rebeJior sédiciÚl.
modn y t!rulb pooúr

c) llectDs o acluaoones de las Fuerzas Amadas o de las Fuerzas y Cuerpos de
Seqúidad en tienpo de paz.

2 Riesqos acluidos
á) Loiouenodenluo a ¡ndsn ni2ación séoú n la Lev de Coítato d¿ Seoúo.
b) Los ócasiondG'.n percuus aseguraihs por óonuato de seguñ'dbthto a

aqudlc6 en que es ob¡igálodo el rÉárgo a favd del CorEoE¡o déCompensación
alé Seouóscl Los Poducidos _ 

por conf¡ctos annados, aunque no tEya precedüo la
rbcl,rr:úrñ olr:rál r9 dtralt?l

dl Lo6 derivádo6 dé b dnemb nucl€ár. sin periuicio de lo estáblecido €n la LE' 
25fi 964. de 29 de abil, soüe emrq b nuchár.

el Los goduc¡dos por f€nünaros dé la naturalora di6linb6 a la6 selÉladoa en el
adiculo 1 del Reglamenb del seguro da ricsgc s[r¿ordh¿rio6, y on pániaúar,
l.€ prodr¡cidos por elevación del nivel llÉt¡co, m'¿ide o d€ lader6,
desl¡zamier o o asent¿mioto de brenos. dasDrsnd¡mieñto de roaas v
lenornenos s¡m¡l es, salvo quo ostos fuelan oca6idmdos ñ¡ñifiÉÉterEnb pd
lá ecc¡ón del¡ouá de llw¡á oú. á sr vaz huhsra dovocedo añ lá zom una
Éitu&ion d. ¡nu-ndac¡on qtr¿ddirEria y se irodujerañ con carácler sirru¡Éneo a
dicha inundacion-

f) Los cauÉádaB mr aduacioíeE luru ltÉ riás ooducb6 en élúÉo déréunionés' v ñanif.lá.io'rD6 llev¿.1ás á cábo corltrmá a lo dkbrEsió lrl la tEv Or¡hicá
§/1983, de l5 dÉ iulio, reguladore del&recho de reünón, 6iconD'duráte el
transcurso ds hueloaB loo¿1e6. salvo oue bs ciadás ácluácionés s.¡delEñ ss
calificadas conb áiconteárientoB Btiaord¡ñrios corfo.me ál eiüculo 1 del
Reqlám$to del sequro de riesqo6 exEaodiriari06.ol Lo; cal,l§ados oor ñtalá h dél á-6éourádo.

ñl Los coneooniiienos a Ghieatm6'dodr¡c¡dG e1bs del E6 de le triñEra úiñá
o ürldo, ih confürirad con lo esl¡bbcido en la Lev de Contato'de Sqüro, la
cobertúa del CoíBorcio dé Corensac¡ón de Seounis se helle susend-de o el
6€0 uro ou€d6 eninouido mrfaM dé @oo de lÉ o-rinás

i) Lo-s siriósf.É que -por 
sü magnild i giavedad si catificadoE por elGobiemo

alé le lbcióo como de «caláshire ocdáÍidd necbnáh.
3. E¡1e¡sión deiacobertura
La coberura de lc6 riesocs extmodinarios ah¿pda a 16 msmas oersonás v sú¡es
aseoJredasoÉ se hevanistableaido en le oólzeá efeatos rle L,s fie!¡o:s onlinári.§
Er T¿s Fliá oe sed¡,o de vda que. dé ¿oEdo mn lo pevbto"el el contrato y de
coforridad co1 la rErr¡ativa EoLhdcra de os seouos onv¿dos oenerá oroüson
matenEtica la cobrura €l Conso-rcio se referiÉ alca¡iitalea desqo o¿rá cda ásitu"@.
es deor. a la diferencia entre la sma aseq.rraoa i la orcísión materátúe o'ue. de
coforridad cor la norFEliva citada la e¡lidá aseqúÉoora qLe la hubrera emrldo deb¿
lener consmudá El moole mnesDmdiente a á otada árovs,on n€tefiElltá ser¿
sáisfecnoDor lá mencionáCa en¡dad *eoúeór¿
PROCEOIÚ!ENIO DE ACTI.ACIÓN EN IASO D€ SINIESTRO INDEMNZABTf POR EL
CONSORCIO OÉ COIIDENSAcION DE SEGUROS
En cáso de s.nresho, el 6egJ,ado tordor, berEfici¿rio o süs r€speclivos representa\res
leqales. d reclanEnte o ¿ trdves de h entdd ase{uEdora o del medÉdar de seouroG
de¡era @n,ñcar dentro del pl¿zo de siele dias de habe,lo olnoqdo la oorfienc-¿ de
smiesbo, el la deleQadon reqion¿ldd Consordo oue mnesoonoa seLr elluoaroor(t se
prdLp el sr'estro'La @ruircacio¡ se lomJ¿rá en et m(fuelo estabhodo al ebclo oue
esa dsponrble e4la mqina i{ebi 0e Cmscrcio {l¡yl¡/w.corsorseqL.os.es). o e" las oforias
de esle ode lá erhdá ásegdradora a +e deberá¿djunlaEB la doolmeniaaió" qle. seoun
lanalurále¿a de las le§ones, se requier¿.
Para adarar qlalaL,er dudaqJe !Ldbra sdraI sobre eloroceorm,ento a s€0rrir. el Consoroo
oe Compers¿ciin de Seq.rró dispoe dd siq L €1le relérono de ahno & áIasegurado 902
?2) 6l
DATOS DE CARACTER FERSOI{A,
De conbrmidad con lo previsto en laLey Oqáica 15/1Sg de 13 de DicieÍbre, de
Protección de Dáos de Caracler Persond,la Enlidad Asegurdora inbrnE de laexislglcia
de dabs de carácler perssral efl soporte fisico que pL€den ser susceptjbbs de trataniento
o de Ln lidero de su litularidad enelquese irEluirár los datos qÉ hal sido recábádos
para eldesanolo y ormplimienlo del contrato & seguro.

NATURALEZA oEL RIESGo CUBIERTO NoVña
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscila en
el Reqisuo de Enldades Asequr¿doras 0or orden i,{risterial de 13 de SeDbembre de
1 978 

-con 
el número C.559 dn domicrló social en c] OcháñdEn o no 10 Pbnle 2' El

Planiio - 28023 Mad¡d, es 0uien asume la cobenui¿ de,06 riesoos obieto de esle
conlr€lo y garanliza el oago de las prestaciones qLe mrespondañ con árreglo á lás
mndiciofles del mismo
El conhol de la actvidad de CNP PARTNERS DE SEoURoS Y REASEGUROS, S.A.
coresponde- al i,linisteno de Econor¡ia del Eslado Español, a ravés de ,¿ DÍecc0o
Generalde Seguros y Fondosde Pensiones.
]oMADoR DEL SEGLrRo. Perso¡a que susc be e1 conkato de segu.o y asume sus
oblqacones, ercepto las qLe oor su naturaleza deban serasumidas oofelAseouGdo.
ASEGURAoo. Es Ia persma fsic€ sobre la que recae el riesqo Én este c¿-so será el
lilular de la laneta em,lda oor Barclávs Bank Plc Suorrs¿l en EsD¿,i¿ v oLe debsá ser
residenie en Elpaña, teqer un¿ edad'superior o iquala 18 alos e inferio'r á 65 años en e,
momento de confabción de la oóliz¿ no oadecer rmoLrna enfermedad oraye
erconf¿rse en buen estado de salu'o v eshr trábatando remineradamente en Eioañ¿
dadode alta en la SequÍoad Socra, l¡uÚaldad o MónleDto o instluoón análoqa
BENEFICIARIo DEL SEGURo: eardays Bank Plc. su¿u¡sal en [spana co;n c€racler
rne,.{./':hlc
DURACÚN DE LAS GARANÍIAS: La cobertura individualde los Asegu,ados tendrá una
duraoofl mensual con renovadón autornáic¿ y lomara efecto ar el moñento en que el
cliente haqa uso del saldo dispueslo en la Eriela y se cobre la Dnmera prma. El sequro
oodrá renovarse r¡ie4lras esté vioenle el con¡áto de lá brietá sobre l¿ oJe se bas¿ el
leouro Asimismo deiará de leneiefecto oor el Fallecimenó o lnc¿oacideb P¿rmanente
Ablotula delttular, por c¿ncelaoón delmirl,alo detarjeE de crédilo sobre la que se basa
el sesuro. en caso de agolar el plazo ma&mo de indemrizao& de o.ralqLer de las
gara¡tias o al fin¿lizár la r¡ensuald¿d del seguro en la qlal el Asegurado cumpla los 65
eños de edád

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El Tomador tene la taoJll¿d de resolver uñitaeÉlmerte el confa|o mnfome a l0 prevslo
en artculo 83 a) de la Lev de Conlrato de Seouro. A lálefeclo ouede dinorse oor escrilo
a CNP PARTÑERS OT,SEGUROS Y REASEGUROS SA' eívEdo"á Ia sEuiente
direcoón: calle ochándr¡ro, 10 2' planta 28023-Madrd o, por telelo¡o en el nuniero de
Bardaycard 901 010 203 en elplazo de 30 dBs naturales siguientes a l¿ feú¿ en que E
haya Sido e¡tegada la poliza produoendo sus efeoos desde el primer dia hábrl
laborable en ¡,¡adnd souiente a la receoGón ool oárté dé CNP PARINERS DE
SEGUROS Y REASEGJRoS S.A. devolvréndos'ele ál To.nador la pnma pagada sin
reoercuürseninoúnoastonicomisrónadroonal.
1,: SUMA ASEéURADA
La suma asegurada para las garantias de Desempleo, lncapacidad T€anporal y
Hospiblización sera iqual al 12% del saldo pend,ente de paqo a la fecha de lquidaoon
mensLal de la tarieta inmediatarcnté ¿nlerior á la fech¿ de Droduccion del siniesbo El
importe de la ñña asequrada no podrá ser suoe¡o en riingun caso, al imporle de
1.500€ mensuales.
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. garandza €n los términos
preüstos en la Póli¿a,los riesgos qle a contjnuación se indic€n:
2,,I.. OESEMPLEO
Sólo eshran cl,bienos fente al rresoo de oesemoleo .os IomadorelAseourados oue en
el momento de Droducirse elsrnEsÍo sean lraDaÉdores Dor cuentá aeña con crintrah
r¡defnido y con,rnaJonada laboralqualo superio'r a'3 h<iras semanafes. que:

. HasE el momento de ,nqiFr en la situaoon de Desempleo que dé luqar ál pago
de la prestación huuerar tenido una Rel¿cio¡ Laboral inintenumplda mn el
mismo empleador de ¿l nenos sers meses G duracró¡ con @ntralo laboral
rndefldo No lendrá a consideraoon de conb¿lo rndefn.oo a efeclos de la
presente poli¿a la concalenacion de varios co.lratos lempo'ales o de durcoo¡
determinada.

Los func¡on¿rios públicos no están cubiortos por la gárantia de dossmpleo on la
ors6ont€ Dólize
),1,I, PRESTACION POR OESEMPLEO
El A6eouraoor aboíac albenetoa¡o la Suma Aseourada. oor cádá oeriodo comoleto de
30 d,a! nafurales consecutrlos en s[uaoon de teseFpleo del tomado Asriqurado,
computados¿ p¿nir de la fech¿ de suspensión o exlinoon oe la relacion raborat.
Lá suma asoouEda 6€ abonará al Tomador/Asáourado con ol limiIé náximo dé 10
pagos conseóutivos o 18 paqos alternos en tobl para toda la vig€ncia del seguro,
s¡emorc oue hava transcuddo el oeriodo de cárenciá exoresadó en lás oreséntes
Condic¡ories Éart¡culares, y s¿ produzca ¡or a[üna de bs a¡guientes
circunstancias:. Ext¡nción de l. Relación Laborál:

á) En vrdud de e¡pedrenle de requlaoon de empleo o despdo colecb\,o o cuando se
'eduzcr a la miiad la pmada láboralpor didra caLsa.

b) Por f¿llecimenlo o incapaodad del empresaro individual, y sernpre que est¿s
causas determnen laextincrón delco4tato de lrabapcl Por desoido imo¡ocedenle o nulo.

d) Por desbido o e inqon del contrato basado en causas obretivasel Por resolución vo Jnlaria oor oarte del Tom¿dor/Aseour¿do unrc¿mente en b6' 
supuestos previstos e¡ lcs'adr¿ulos 40lmovilidad fleoqlrafc¿i,41 f¡rodficacones
susta4ciales de las mndiooles de Íabab). ¿9.1 m (por deos,on de la trabaÉdora
oüe se ve oblioada a ¿bandoner su Dueslo de trabaro en los c¿sos de vrolerc¡a de
dénerot y 5o'{erlinoon po, inarmólimienlo del eñpbado0 del Estatuh de lG
Tr¡baiadó,es (F D t lrlg§5 de 2¡ d'e mazo)

0 En vinud de reso¡ucion Judicjal sobre los contr¿tos de fabajo, adoplad¿ en el seno
de un orocedrmÉlllo mncursal.. Susp€ñsión de l¿ Relációñ Laboral:

En vnud de expediente de reqLrlaoon de empleo resolucrón ludicral adoplada e4 el
seno de un p,ocedmEno @norr§3l asr como en los casos pevrslos gl el ár149 1 m
del Estatuto de los Trabatadores
El deccho a devengó de la pestación cesará en el momenlo en que el
Tomador/A6egurado Banudo una act¡vfujad laboral romunerada con
independenciá de le duÉc¡ón de la iomade leboral, en los tármino6 de€critos por
la normat¡va l¡boral española.
U¡t¡ vez consumido las prelaciores máximas tanlo consecut¡ras como allemas,
esta gar¡ntia y¿ no volverá a serde aplicación.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NATURALE¿A DEL RI€S@ CUBIERTO ¡Io],Ift

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAMTIA DE DESEMPLEO
No se cons¡derará que estó on oésempleo al TomádorrAsegurado que se encuentre
en cu¿lquis¡a dé les siqu¡entes gituacibnesi
a) Cuando cese voluntariamenle en el traba¡o. §alvo Dor laÉ cáusa§ orelistas er

los adículos 40.4l v 50 del Estátuto de loa Ír¿baiádorcs
b) Cuando h¿ya sido desp€dido y no reclame en tie'rnpo y foma oponunos conlE

la dec¡sión empresadal, s¿¡vo por exlinc¡ón del conlr¡to o despido bas¡do er
las cáusás obielilas previstas en el ¡liculo 52 de¡ Estatuto dé lo!
Trabeiadores.

c) Cuando, dec¡¿rado ¡mDrocedonte o nulo el desoido Dor S€ntencia firme \
comun¡c.ad¡ por el emplsador lá fecha de reincórpordción al traba¡o, no si
e¡er¿¿ tal dorecho por pertedel Asegurado o no se h¡ga uso, en su caio. de la!
accrcnes DrcvGülE en ta teQtstacon vtoente.

dl Cuando nb haya solicftado'e¡ re¡ngres-o al puosto de trabajo en el caso en qu¡
la opción efllre indemniz¡ción y rEadmisión correspond¡era al trabGiador, o s{
estuvien en excedonc¡a v veñciéra él Déríodo liiedo oor le ñismá.

e) Cuando su contrato sé extinga prjr jubihcíón del empresario empleado'
¡ndivid ual del Aseourado.f) Cuando su contrafo se ertinga pordesp¡do declarado procedente.

gl Los trabaj¿dore€ tr¡os ds caáctér d isconlinuo en los periodos en que carezc¡r
0e ocupact0n eleclrva.

h) Si se produce cualqu¡er situación de Oesempleo dentro del Periodo d(
uarenc¡a,

i) Si inmediat mente ant6 de l¡ lecha de inicio del Desempleo, el Asegurado:- No ha tenido relación laboral dur¡nte un periodo cdntin¡ado de-, al meno6
6 meses.. Ha 6tado v¡nculado por una relación l¿bor¿l en la que el dospido es un¿
caEctedst¡ca rgoulár o récurenté o en caso de oue el Aseourad(
conociera o de6iera conocer su peso inmdiálo a le siluac¡ón d(
Da6eñpleo.j) Si su rel¿ción laboral lo luerá con une eñprcsa propiedad de su ámbilo far¡iliá,

hasta el segundo grado de consanguinidád o afinidad, ásr como en los caso!
en qué el Asequrado o un lamiliar suyo hasla el sequndo qrado d(
consánouinidad ó¡f¡nidad fuera Adm¡n¡strador d€ la emDr$a:

kl Cuándo'el Asegurado luera soc¡o de la sociedad empldadora con pro6oncia (
represenlación direcla en los órqanos de administración de la Sociodád.l) Si el Asegurado rechaz¿ un pueato d. trabaio altemativo ofrec¡do por él mismc
u otro éñoresario acorde con su fomación. exoedencia v luoar de residencia.

m) Si el Dssómpleo se produce después de que il Aseguádo-haya alcánzádo l¿

edad leoal de iubilácón con resDeclo á lá áctivid¡d oue lleváb, á cátr)
reunienilo todoa los requ¡sitos legales necesarios par¿ acceder a la pens¡ón d(
¡ubilación.Se asimil¿ á dichá situac¡ón la iubiláción ánticioádá

n) La extinciffipréiubilacióñ de
Asequrado. Se enténderá por prejubilación aquella que se produae cuando l¿

indemn¡z¡ción por despido consisla en una renta temporal p¿g¡dera en e
momenlo del despido haslá l¿ fecha en la que el tr¡bajador acced¿ a l¡
iubilación.

2,2,. INCAPACIDAO TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
Estarán cubie.tos frenle al riesgo de lnc¿pacidad Temporal y Hospil¿lización los
-omadores/AsqLrados que sean fabaFdores por crerla propra. tlciolaros publicos o
mr orenle ¿ien¿ con indeoendencrá dé la relecrón lebnr¡l lo rálmcnlE prl¡ráñ flrhrFdóq
¡or ,a qaraniia de rosplali¿aoón os Torado es/Asequrados que e4 e'monento de
sin.est'ó no desempeñen L1a aclNidad pro{esional- remunerada, siempre que el
accidente o la enlermedad que den lugar a la relerida incapac¡dad tenqan su origén
u ocuran con postedoñd¿d a l¿ Focha do Electo y sin peduicio d. lo e§tebleciio
respecto a I periodo de carsnc¡a.
2,2,,I, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEIVPORAL
El Asequrador aboñará al Benellciaio la S!r¡a Asegurada, por cada periodo cor¡plelo de
30 oiaíconsecJüvos en s,fuaoor de lrc¿pac.d¿o Tánporal del Tom¿¡or/Asegurado
la sJn¿ asegurada se ¿bonara al-omador/AseqLr¿do sEmp'e qLe h¿ya tarsorrrdo el
pe'odo de c¿Enci¿. con el limite máx¡mo de 10 pago6 consecuüroB o 18 pagos
¿ltemos en tolal oárá toda le vioéncie del seouro V siemDrc oue lá lnc¡oaciilad
Temporal continúe bejo trahmie-r o y as¡slentia médica de h'Seguridád Social,
Mulua, Montepío o lnatitución ¡nálog¿ o médico o facullativo autoiizado y asi lo
ratit¡que los sérv¡cios médicos del as¡qurador,
El ¡moorte de la orest¿ción será en todo caso le sumá eseouredá. áún cuendo el
Tomaijor/Asegurádo padecieB vada6 enfsrmsdado§ ¿I misr¡o tiempÉ o
sobreviñiera una nueva enlemedad dislinla a h ¡nicialmente declarada. En este
úllimo c¡so, el Tonador/Asegurado está obligado a cu6ar al Asegurador un
informe máiico dando cuenta de dicha c¡rcunsta-ncia. _

El derccho al cobro da la prestac¡ón cesará en el moñenlo en que el
Todador/Asegur¿do pueda reanuder o reenude 6u trabáh/ectividad remunerado/e
o porcuert¿ propia. aún de manera p¿rcialy a p6sarda nó hab€r alcañzádo 6u total
curación siernpre que h¿ya rEánudedo su empk'o remunerado o por cuenla propia,
y tañbién s¡ su estado pa6e a 6er de lnc!pacidad Permanente en cualquiera de aus
i¡rados en lostérminos descrhos Dor la nómativa dé lá Séouridad Sochlesoañola.
Úná vez consuñido las prestacdn6 máxiñas tanto conaecul¡vas como áltefnas,
esta garánlia ya no vqlverá a ser de aplicación.
2,3,. HOSPITALIZACION
Eslaran cúDÉno6 frenle a resoo de nosolahz¿Gon os Tomadores/Aseourados
ndicdos e,r el pLllo 2 2 que l'ayaia esEdo inq¡esados dJ.arle un Der¡odo min-imo de
7 días consocutivos y complolos, el Jr cenlro hospil¿¿rio. srempre qLe e ac,cdelte o
l¿ enfemedad que oignen drh¿ hospita[zacion, lenga] su origfl u ocurran mn
poslerioridd a la fecha de efeclo delsequ.o y sir perurcio de lo esrableodo especto al
periodo de carencE.
2.3,1, PRESf ACION POR HOSPITALIZACION
El Asecurador abonara al Beneficla.io la Suma Asegurada prorrateada por el nünrero de
d as roiales (eliendEldo coqo d ¿ 24 horas irilleri!,npidás) er sitL¿c,'oa de lrqreso en
Celrro Pospilalarro del Tomadoy'Asequrado, a pañ¡r d6l séptimo dia de ingrcso, con
uñ máxiño dé l0 p¿Oos consecutivos o 18 alternoÉ perá toda l¿ yigencia del
segurc.
Uná vez consumido las prestac¡ones márimas t¿rito conseculivas cofio allernas,
esta garantia ya no volverá a serde aplicación.
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h"rn.",
2,3,2, EXCLUSIqNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No t¡enen l¿ cons¡derac¡ón de lncapacidad lemporal n¡ Ho6p¡talizaclin y,
consecuentemente, no se p¡gará preslación alguna por aquellos siniestros que
rerullén o sean consecuencia de las s¡gu¡entes situaciones:
a) Lo6 periodoÉ de desc¡nso volunl¿r¡o y obl¡gatorio que proc€dan por

máternidád o eternidád.
bl Dolores dé é6p¿lda, salvo qoe exist¿n evuencias objel¡vad¿s por estudios

ñédicos compleménta¿os (rad¡olosias, gammoqrafias, scanneres, T.4.C., ...
etc.)y que suÉngan le eriÉtencia de ura lesión cáus¿ntc de la lncapac¡dad
Temdorel o de le HosDital¡zácór.

c) Ceialeas y enferniedádes menlaléB o nerviosas. aún cuando eristán
evidencias m&licas,

dl LoÉ produc¡dos co[ro consecuencia de lenlaliya de sLricidio del aseguládo
(durañte el pr¡mer año de vigenciá del seguro) o Enfermedádes, les¡ones y
complicaciones c¿u9ad¡s d¡recta o ¡ndiecl¡ñenle por voluntad del
Asagurado, o derivada3 de la real¡zación de actos notoriamerle temerarios que
entráñen oráve esoo Darr la salud,

e) Las pro¡ucidas c'uañdo el Asegurado se encuentre bajo la ¡nflueocia del
alcohol, droges tóxic¿s o aitupefacientes ro prescdtos mé,licamentei los que
ocurran en aaso dé pedurbación mental, sonambulismo o en desafio. lucha o
r¡ña, excepto c¡so pobedo de lég ima dofensa; asícoño los de vados dc una
actuacion delicliva del Aieo ur¿do, declarad¿ iudicialmerte.f) Cualquier enlerr¡edad, do'lencia, lesión o e§:tádo (o las enfemodadet que se
deriveñ de éstos)de las que elAseguÉdo tuy¡oÉ conocimiento or al momemo
de l¿ f¡ína del presente contráto y que no hayá sido dabidamÉnle declaradá al
Asegurador.gl Loa s¡n¡estros derivados de actos de guera, de terrorismo y de carácler
polít¡co y/o m¡l¡lar,

h) Lo6 aiñiestros produc¡dos por reaccióntadiac¡ón nuclear o contaminácón
radiacliva,i, Terremotos, erupc¡ones volcánicas, inundacione6 y otroE lenoñenoG de
natuoleza sismicá o meteorolóoica de carácter exkaordinario v todá6 áouellás
que deriven de situaciones callic¡des por él Gobie o de la l¡¿c¡ón co'mo da
'tatástrofe o "caláñidad nacional".

2,4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
L6 coberturas de oesempleo, por on l¿do. lncapacidad Tempor¿l y
HosDihliz¿ción, por otro, soo álternativas o ercluyenles, por tarto cuando un
Tomador/Asegurádo €§lé cubierlo por oesempleo no podrá estár cubierto por
lncáoecided Temmlal u Hosoitaliz¿ción v v¡ceversa,
Las ¡obeduras di, lncap¡c¡dád TemporaIy Hospitalización son incompálible6 entre
6¡, on el c¿60 de que añbrg ocur¿n s¡mullaneamente: La lncap¿cidad Temporalse
empezárá a comliutar desde el momento en que se originó la bája, por periodo
completo de 30 d¡as naturales (sin peíuic¡o de lo $tablecido respecto al periodo
dé cárencial, pérc se descontará la pa(e y¡ abonada de la cobertura de
hospitalizáción.
Párá aquellos trabáj¿dores que se ancuentr¿n cubierlos por la garanl¡a da
deceñpleo ademá6, debérá tonorÉo en cuenta lo s¡gu¡enh:. S¡ se produieGo una enlermcdad común, durante el pedodo en el que el

asequredo ae encortraie Dercibiendo lá prest¡ción por desempleo, el
eseourado tandrá derecho a conl¡nuar cob¡ando la orcstac¡ón Dor
desÉñDleo aunque 66 encuéntrc 6n situación de lncaDacida¿ TemDoráléon
lás limítaciones establecidaÉ en la preserte ñliza.. Si 6e encontÉso cobrando la prestac¡ón por lncapac¡dad Temporal y se
produjeEe un dasp¡do que die6e derecho al cobro de la prest¡ción por
deEemplÉo soiúñ lo est¡blecido en la prerenle pól¡za, elasesurado tendr¿
dárechoa cobrar la orestac¡ón oor desemoleo,

3,. ExcLUsIoNEs coMUNESA TooA§ LAs GARANTIAS
Asirnisño, el Benellc¡ario no leodrá derecho al cobm de las preslaciooes por
Desompleo, lncapacidad Temporal u Hospúalizac¡ón si la contiogeocia se produce,
o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:
á) La6 consecuGnc¡¡s de gueras o de otras circunstancias ertr¡ord¡o¡rias y

aquéllos ot¡os supuestos que teogan la consideración de fueaa mayor de
.cuardo con lo orevisto en eladicolo 1.105 delCodioo Civil.

b) Conll¡ctos amádos aunque no hay¡ precedido decfaración oficial de guerra o
los derivados de hechos de c¡rácler polilico o soc¡¿lo aclos deterorismo.

cl La acc¡ón directa o indirecta de re¡cción o radiación nuclear o contam¡nacióo
radioáct¡va.

dl TeÍemolos, erupciones volc¡nicas, ¡nundaciones y otros lenómenos de
ñeturález¿ sismice o meteorolóoica de carácler extraordinario v lodas aouellás
que dcriven de situ¡c¡ones calific¿das por el Gobierno de la ñ¿ación coino de
"cálástrofe" o "cálamid¿d nacional",

e) LoE dedvados de riesgos exfaordin¿rios cubierlos por el Consorc¡o de
Componsaciór do Seguros.

1,. PERIODO DE CARENCIA
4.1 tNtCtAL. P¡ra ¡¡ garantia de Desempleo se establece un penodo de c¿rencia inicial de

60 dias nafuÉles, ¿ compular a part¡r de la fecha de efecto del seguro. A
efectos de comp'ob¿r que ff e rorenlo del acaecimenlo del slresfo ha
trarscurdo el pedodo de car cra rñicial se entendera oLe l¿ siluacion de
oesanpeo se pioduce er .a tecl'a en que se p'oduzca a erircion o sLspersion
de la relaoor labor¿l por'¿s cáJsas ser¿ladas en est¿ po za, y as' lo señáe el
lnslit!to N¿cional de Emoleo. Pará l¿ gar¿nt¡a de lncapacid¿d Temporal se establece un p€riodo (k
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dias n¡lulales, a comput¡r a part¡r de la fecha de
efecto del seg0ro. A efeclos de comprob¿' qLe en el mo^renlo del ¿c¿ecnrúlo
del sini6to ha lransorrido el penodo de c¿relcia ,nrci¿ se enlender¿ qLe la
s uacon de llcapaodad lempor¿ se pmduce er la fecha en la qlre se detemir¿
la baia por los boi\abws de la SeaJrid¿d Sooál VutJ¿ o hstiluoon análoq¿ o
májióo o faürll¿lNo aulorE¿do y as, lo rab¡quen los seMoos medEos'de
ásegLrador; no se e¡igirá oerr(io de carelcia pará elsJpJeslo de rrcápacd¿d
temmral cáusada oor eccidenle. Para la garentia por Hospit¡lizacon se estáblece un periodo de carenc¡a
inicial de 15 días nalurales, a comput¿r a partir de la lech¡ de efec{o del
sequro. A efecios de co-probar que en e' momenlo de'ac¿ecimrenb del
sniestro ha lransflrndo e Denodo de c¿¡eno¿ rnrcral se enlendera úue lá
gfuaoon de Hosortáhzáom s'e orodJce en el momenlo de,noreso en un bntm
hosplalano de aiLeroo con las definroones establecidas gl la ireserle pó'rza.
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No se exllirá periodo de csrencia para el supuesto de hospitalizacion causada
oor áccidenle

¿ 2 EñTRE Dos srNrESTRos
En cáso de Drodocirse Eituaciones de Desemoleo subciouienteó ¡ una
Eiluación ¡nteñor de Desempleo que dio lugar al pago de la-prestación por
párte de esta póliza, sé procederá al pagb de nuevas presláciones si el
Tomador/Asequrado ha eskdo vinculado de foÍna áctrva a una nueva rclación
laboral coño trabajador por cuenta aiena y con un contrato indelinido por un
periodo min¡mo de 160 dí¡s naturaler in¡nterumDidos y h¿ya guperado el
periodo de paueb¡ eatableckro corespondienle a su nueva relación laboral
siempre que d¡cho conlrato tenga un¿ duEción ¡gualo superior¿ l3 holas a l¡
semene.En cáso contado no se Deoárá cántided álouná.
Er caso do producirÉo lncafiácr-dade6 T¿ñpoiáléi u hoGphalize¡oñea
subsiguientei a ona enterior lncapacidad Temporál u hospital¡zacióñ que d¡o
lugár á pré5táción por párte de est¡ póliza, lá a6egurdora proced€rá
nuevamente al pago de preslacionB transcurridos 180 dias, ininterruñpidos
desde el ñn de la üllifia incapácidad leñporal o altá hospitálaria si se trata de
lá mism¡ causa de incapEc¡d¡d o ¡Dgreso en centro hospitalar¡o o 30 di¡s, sise
hál¡ de una causa d¡st¡nta.
No se erEirá periodo de c¿renda p€ra el supuesto de lncapaddad Temporal u
HosDrtal¡zació¡ Dor acqdenle

5,. INDEIi!N EACIOÑ POR LAS PERDIDAS OERfVADAS DE ACONTECIMIENTOS,
De confomidad con lo establecido en el te¡lo retundido del Eslatuto leq¿l del Consodo
de Compe¡sádón de Seguro6, ¿prob¿do por élRÉálDeoelo LeqÉlativo 72004, de 29 de
ooubre y modrñc¿do por l¿ Ley 12/20m. de 16 de malo, er Iomador de ,rñ Cmralo de
Seoufo de b6 oue dében oblioalo¡am€nl€ rncomora¡ récaroo a hvor de la ciláde entd¿o
pu6hc¿ empre¡arial, tené la fáqrtlad de con,,€nir lá cobertura cte los nesgos
erlraordinarios mn qlalqurer Enddad Asequradorá que reüra lds cood,cDnes exrg,das
por l¿ legrslacón ugenle
Las indemnizáciones derivadas de siniesbos producrdos por ¿contecrmie¡tos
e¡feordmarios ac¡ecdos er España y que aleden a riesgos en ella sfuados, y tarDÉn
los ac¿eodos 6n el exlranEro oJando el fuequ,¿do leñga su resdenoa Éábitual en
Espáñá, serán paqadás por'ei Consoroo de
ComDéns¿oón dé S€ouros cuando €l Tomado¡ hubEse satsfecho tos corresoondienles
reca.gos a sr: favor y * produlerá alquna de las squrenles s uaoones
a) Ou6 el nesoo éxtraordinario cubierto oor el Cmsorcio de ComDensácón de SÉouros
nó este ammrádo oor la ooli¿ de s€ouromntaláda con la Entdád fueaurádorá '
b) Oue aun eslando amóarado po dida pohza de seguro ,as obhqacioies de l¿ Entiqad
AsegLrrador¿ no pud,eran se, olmphdas por taber sdo oeclaiada l,rdioalmente er
concurso o por es{ar su¡eta a un procedrmEnto de liqurdaoór ,nterv€nrda o asumida por
elCosorcid de Cornoeisáoón de Seouros
El Consoroo de Conoeos¿oofl de geouros aruslará su aclLacón a o disouesto en e
menconado Estatulo fegal en la t ey 50/1980, de I de octubre, de Cont'ató de S€quro,
en el Reo¡amenb del seouro de r€soo6 erfaordinários eomb¿do oor el Reál Deareto
3002004:de 20 de hbreó v en las dÉDo6icione6 comobm¿nLanás '

6, RESUiIEN DE LAS NORI¿IAS LEGALES
1 . Acontec¡miantos exfaod¡nar¡os cub¡orto§
ai Lc6 siquenles fenómenG de lá náturáleza: lorremolos y marsmolos.

inundacio.les extraordinaras ('4cluyendo los ombátés dé márl eruooonos
volcánicas. t€mpeslad ocl&rc¿ alioc¿ (mdLyfldo los vrenlos extaordrnarios de
'aóas superiores ¿ I 35 lfl,l y los lomados) y c¿ rdas de m€leorros

b) Los ocagonad6 voleñtamsnle como coraeo.rácia de tenorismo. rebelon.
sedición, motín y tumullo populár.

c) Heúos o ¿ctuacio.les de las Fuerzas Amádás o de las Fuerzas y Cuerpos de
Sequridad eí tempo de paz

2. R¡esgo3 excluidosi
a) LG que no den lugar a indemn.zadón segun Ia Leyde Contrálo dé S€guro.
b) Lc,s oc¿s'onado6 en personas ¿seguradas po' conl,áto 06 sequró dElinto a

aquellos eo que es oblq¿lono el recárqo a fávor dél C,onsoroo decornpens¿oon
de Súuros

c) Lo6 pittuddos por mnflictos ¿rm¿dos aL4que ro haya préced,do la dedaráoon
ofcirlde ornÍá

d) lg6 dgñádos de la enegi¿ ¡ucle¿r. srn oerluroo de lo eslablscido en la Ley
25/1964 de 29de abnl. sobreeneroiá nudéár.

e) -06 p,lducidos por {e¡ornenos dd,a naturaleza drsbntos a ,os sgialados gn el
aniqrlo 1 del Reolameno del Seouro oe Rrésoos Ertaordmerios v en Derl,cLler
los producidos -por 

dev¿om 
-del nNd Í€á1rc0, mov'menkí de laderas

deslizamieno o asent¿niello de torenos desprendmÉalo de roc¿s v fenomenos
similares. salvo que eslos fueran ocásrcrrados manfeslamente po'h acoon del
¿tua de lluüa que, a su vez hubEra Drovocado erl la zona uná sifuaoon de
inundacion extr¿ordnaria y se produjeran con c¿raqer gmultáneo a diáa
mundaoÚl) Los c¿us¿dos por ¿cluaciones lumLjfua.És producdas en elc!Éo de reuniones y
rn,lrleshoones llevaclas a cabo confo¡me a lo disoJesto en ia Lev Oroanté
9/f983 de 15 de llllro, rsquladora del derecho de réunrón. asi como dura-nte el
lranscurso de huelgas legáles, salvo que l¿s citadas actuaoones oudie¡al se.
c¿hñmdas mno áconlearmienlos exfaordmanos conforme al artiollo 1 del
qEláménlo del SegLrro de Rresgos E xtraordinar os

gJ Los cáusádos por mála le delAsegurado.hl Los correspondienles a srniestrc6 producidos anEs delpago de la pnnerá pnm¿ o
cuando, de conformrdad con o establecido en ,a Lev ¡etoflkato o¿ Seouro. la
coberfura del Conso,oo de Cornoensación de Seourbs sá halle susDendida o el
seguro qiiede extingudo por fult¿ de paqo de l¿s pri¡ras

i) t os sinÉstos q,re por sL magnifud y qravedad seán c¿l,f,c¿do6 por el Gobiemo de
la Nacón cor.to de 

"c¿táshofe 
o c¿l¿mtdad neoonál»

3. Extens¡ón de la cobedura
La cobefura de los riesgos extr¿ordinanos alc¿nzara a tas mlsmas personas v sumas
¿seguradas q,re se hayañ est¿blecdogl ta pól¡¿a a eleclos oe bs rieyios ordtnaíioG
El las Dolizas de seau,o dé vida oue. de acuerdo con lo Drevislo e-n el aontráto v de
confor"lid¿d con la ñormatva reoúladora de los seouros DrivadG oeneren oro!ísnn
malemabc¿ la cobefura del Cdnsorqo se referira- al dD al m íesoo o,ára c¿da
Aséquraclo és clec,r a la d,lerencE enlre la suma ase(J.¿dá y b 0rovisi6n riratemática
que, de cfifomdad con la norraabva citada la Erlidad Aséqurádorá que ta hubera
em rdo deba táer colstifuda El imDode corresooñdÉnte a t¿ otadá oroüston
matemabca será satGfedo por la mencioñ¿da Entdadiségurado¡a
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PROCEDTMTENTo DE ACTUAC¡0N EN CASo DE StNIESTRO tr,¡DEtltNZABLE poR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE S€GUROS
En c¿so de siniesfo. el4os Benofroario/s o sus resDectvos regresent¿nles leqaie§.
drect¿n'€rle o a faGs de la Enlidad Aseourador¿ o dél ¡¡ediador'de ssouros. de6'eráh
comunrcár, denfo del plazo de sete úas de habeño conoctdo. la 

-ocLrienc,a 
oel

srnreslro en la de,egaoón reqo4¿l oel Consorcio que coresponda, seqún el ruqar
donde se produio el siniestro La comunic¿cón se formulara en elmodelo (il¿blecido-al
efeclo, que esb d6Doñ,ble en la oáorna (web)' oel Cmsorcro twwl¡y consorseouros es)
o en l¿a oñon¿s dé éste o de h Entidad Asegucdora. al q¡e deberá ¿djü¡t¿Ee rá

documenlaoón q're seqún l¿ laluraeza de l¿s lesiones. se reouiera.
Pa,a aclarar cualquieiduda q¡re pudiera surqr sobrs el prócedrmienlo á se{L,r, el
Corsoroo de Comp€nóacron de S€quros dispone del sqü,ente leléfono de Aleni]ón ¿l
tueourádú:902 222 665
7.-TAR|FA DE PRTMA
La t¡Jifa de pñmas apl¡c¿ble al pre6ento soguro será la e6pecif¡cada en lá Base
Técn¡ca del !éguro én c¡da momenló y puesta a disporicón del
Tomador/Asegurado por la entkrad mediadora.
La compañia aseguradorá se reserya el derecho de ¡ncr€menkr la tadfa dG primá
en cualeuier momeoto en el supueslo de que la evolr¡c¡ón d6 lá siniastrálidád ási
lo aconseiam, La citada yar¡ación dobs 60r comun¡cáda al Tomedor/Aseourádo
con un preáviso de dos me6ás. p¡ázo doÉnte el cual el Tomado/Aseiur¡do
podrán r¡scindir la Éliza.
ta nJeva ranfa de pnn¿. solo se aplcará para l¿s renoyao@es de los contralos en
viooÍ o nuevas conlratác¡ones
B: PAGo DE LAs PRTMAS
Con carácter general, las primas serán aplicadás a cada Tom¡dor/Asegu6do
repercutiendo el 0.5i032% (¡mpuestoe y rec¡rgos inclu¡do§) del s.ldo pen,C¡ente
exislente en la lecha de l¿ última liouid¿c¡óñ ménsuálde la lá eta aséourada.
El segJ'o se conlrala a primas masüabs que se abon¿ran con úrgo ¿ la_orenla oe la
tariela de crálilo aseourada
Eri c€so de rmpago de la pnmera pnma, e, seguro no entr¿ra en efeclo En caso oe qLe
se prduzca el impago de alguna de las pnm¿s del seq,rro d,stnt¿ de la primera la
cobertrra de la Entidad Asequmdora quedam cancelada
Durante er periodo de pago de un srniesuo por cualqurer @nt4qenoa el
TornadoriAsegurado quedará e¡enlo del pago de lá p¡m¿ mensual r6nováb[e Ll pago
de la orim¿ s€ reanudará altérmino del oaoo del srn esbo
9,. MOOIFICACIONES Y ANULACION OET SEGURO
El Tomador/AsegJrado. una vez abonáda la primera pn-la podrá l.acer mod,licaoones
en relaoón con sus dalos peGonales
Est¡s modilicac¡ones lomarán efeclo el dia de sol¡c¡tud, previa notificación y
aceptación por l¿ Entid¡d Aseguradora llevando consigo la em¡sión de unas
nuevas condiciones paniculares.
E I -om¿dor/As¿grJrado, una vez abonada l¿ primera prma. podrá sohc,irr la anu€cón
dels€quro, 10 exislÉndo en e§e c¡so exlorno de prmas
lO,.DURACION DEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERIURAS
flseouro lendrá una drr¿crón mensual renovable aulomálic¿meíle v loñára efecto en
elmdnenloen elque eldientetága uso del saldo d6pLeslo de la lá4eta Llseguro
podrá rerováse miertas esle vEqrle elcontralo de la brjeta sobre la que se basa el
5e0uf0.
El-sequro deFra de tener efec{o:
a) Lá fecha on que la tádota vinculada a e6l¡ Póliz¡ d€ seguro teíÍ¡ne por

cualquiercáu6¿,
b, La f€che en la c uel el Tomedor/Asegu rado álcance la edad de 65años.
cl La fecha de falleaimiento o de declaración del estado de lncapacidad

Pemanente Absolut¡ delToñador/Asegurado en cuálquierá de sug grados.
d) La fecha de recepc¡ón por parte del Asaguodor de c¡rta cen¡ficada o

lhmada telelónica del asegumdo man¡festando 9u dec¡sión de rescbión del
BEOUrc.

el Aímkmo, l¿ cobenur¿ teminaá én la fecha en la que el Asegurador haya
p¿gado €l núñero ñár¡ño de Prcst¡cion€E conseculivá6 o alternas por
lncapacidad TÉmporal. Déséñploo u Hospital¡záción qué 6e hán fiedo en
e6tá mli2e.

ii. PAGb DE PRESTAcToNES
Para reclamar el pago de la5 pr$tac¡ones ¡segurad¡s. cuando lor benel¡c¡arios
de las mismas tengan derecho a p€rc¡b¡rlas, el Jomádor/Asegurado o
B6efc¡aíos, en au ca6o, deberán facilitar al Asegurador 106 docuñonbs quo 6s
soliciter para cada caso concrsto. El Asogurador podrá disponér qu6 su6
médicoE, inspectoré6 o empleádos viEilen ál fomador/AÉegüEdo, debierdo
permitk a su yez el Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vhitas. como
cu¡lqu ¡er averiguac¡ón o comp.obac¡ón que elAsegur¿dor cons¡dere ngcesado,
L¡ comunicacióo del acaecimiento de un giniestro pod¡á re¡lizarse a través del
número de leléfono gratuito {900,2,14,291) o d¡recciór de coreo eleclórico
t rr a . nnnrrtrrcrr.ru. ¿sí como a la s¡ouienG direcc¡ón de correo ord¡naria en el
Fpii;Íó?tcoriÉoÉ N" i11 - 28080 MADR|o.
La docuñenlación que la Compañia solicitará alTomadodAs¿gurado en caso de
siniestro es h 6iouiente:
DESEMPLEO -
Eñ la áDérture delsiniestro
1 --C6láleoi6Ed;trtrNl7ME

2. vrú I aÚo'al ¿ctLrah¿ada y complola qLe tust,fque almeaos 30 dras en desemp,eo
3 Carta oe lotñc¿cron de despdo de la empresa, er papél de la empresa y

debrdamenle ñmada y sellada
4. Cenificado de Empresa o oos u{imas nüninas deoid¿mente fir'nado y sellado
5. De5qlo66 de la rqurdaoon e ürdemnEacon éfectLada por la enpres¿ en pápel oe

la empres y debidamente firmado y sellado.
6 Justficánte conesmndrente alrnoreso de la ndemni¿aooi¿ En crso de Si,iAC{UEZ. Act¿ ddconohaoón Deranda y SentencÉ Judroal.
I En caso de E R E , auloriz¡cron adninistratva y comunícacion de la ellpresa al

habaiador
9. Cartá dell\EM aceptando elpaqo de la preslacior co4 e,perodo reconocido
1 0. Exlraclo de la t¿rreta del mes i¡¡ilediatamente anter,or a la producoón del srnieslro
Cualquier otrá documenláción suÉtitutiva do la anterioÍnente relacbnad¿ o que
sea necesaria para verif¡carsu validezo alcance.

I¡ICAPACIDAD IEMPORAL
En la aoertura delSinie8lrol
f . -Co¡FifesiEEiérUñINIE
2. P¿rles de baF queacredile durante almeno6 30 dias canseqllros.la inc¿oacdad

lemporal del ¿sequrado €xpeddo por la Segundad Social u ordanismo
Competente

3. Vd¿ Laborál Actualizada y completa o en caso de auloromo, ooqlmenb
acredilabvo de eihr inscrúo en el réqrmeí de Aulonomos d€ la Segurúád Sooal y
ullmo oáoo

4. Histori¿l Chnico o Certficádo i.¡edico donde se detalte ta lecha v orioen de la
enlernedad. asicomo lá evoluoon v est¿do del aseoJrádo.
En el certlc¿do se hará conslbr esDeofioaménte s, e{isten antec€denl€s
rslaoonados con la c¿usa de ncapacidad l¿s lechas (b draqnoslico d6los mismos
y t¡atamientos seguidos.

5. Ademas de lo anlerior en cáso de Hosprt¿hzacion. informe de ng.eso y aha

6. Además de lo añtÉrior, en caso de Acodente mpia cornpleta de las diligencias
ludioales y/o ateslado yro copÉ de¡cerlificado emitido por lá empresa sise-fab de
accid€ñle laborel

NAIURAIEIA D€L RES6O CUBIERTO NOVdA

delmes inr¡ediat¿menle ántedor a h producción del sinieslrc

Extraclo de a del mes e corresponda.
fedatario

EQ UN a efecluado

rcüARE OE LA ASEGURADORA CNPFARINFRSI]E SEGURGS Y F€ASEGURo§ S A doñiü¿d. en d odra¡im r0 P &rá ?-Er p ¿ilio - aúa Mádrü (E6prtu)

7. Exlracto de la tarjeta

l.Copiá legrblé d6l DNI/NlE.

2. lnlorme déI oafle d€ hospitalizacón con especiñc€oon de lá hora de entrada y
sáhda del cenlro hosp alano

3. Hislon¿l Clinrco o Certñcádo medico do¡de se delalle la fecha v o oen de ta
€nhrmedad, asr como la evolucion v estado del as€ourado. En el cerffic¿do se
hará mn§ar especiñcámente siexisÉn ¿ntecedenles él¿cionadoscon la causa de

Efl

paqos con cárgo al mlsaro, el Asegurador podrá recla.¡a¡ ¿ sJ eleccron cafiüa el
roinador/Aseguiado o el 8e¡efioario po¡ las s{mas mdebidaqenle s¡¡slechas más los
inlereses leoales oue conesDofl dan.
Elpago de fa Presladon so6 se llevará a c¿bo un¿ vez que elAs€gurador haya reobdo
la doqrmfftacion y las p,lebas requeridas. por p¿rte del Tomachr/Asequr¿do o el
Beneficia o.
lJna vez oue lá Entdad Aseouradora. hav¿ r€cibido las oedmenles oruebas de oue el
Tomádor/As€gLrrado se halla- gl alguna ije las s uaciorie6 de lncáiaodad Temboral
Hospilaliracion o Desemdeo Íadas en lá defnloon eslablecida en Las Condiciones
Generales y Panrcr.lares de l¿ PolEa. oaoará la suma ¿seoursda en 106 téminos
estábleodoi ea las oreseflle Condlcon¿i Pártdrlares v mn loi limites establ¿odos en
la presente Póhzá'y srn pequloo de que el TomaAor/Asegurado pueda iniciar el
procedimiento de redamacón desde el momento en que se enorenlre en stuaoon de
lncapacidad Temporal Hospibli¿¿cifi o Des€rnpbo hasta la primera de las siguienles
fed¿s. La fecha en que el Tomador/Asegurado @se en su silJaoón dÉ lncápacdad

TBmooral. HosDilalizeGff o Desemoleo o deÉ de oñer les oruebas solcrládas
por á Enbdad Aseguradora. de que de enorenúa en d'rcha srfuacion. La feáa en oue a Entdad Aseour¿dora. hava o¿oado el numero de Preslaciones
por hcapacidad Tenporal Hosi'talEación dDéseirpleo que se i¡n flado er esla
ñiza

Las Dreslaoones preüsbs en el Contrab de Seguro se p¿qarán por la Enbd¿d
Aseguradora. al Benefrciario. que hs deslinárá a¡ pago dÉ las caniidadés debrdas por el
Iom¿dor/Asé{urádo en v.rlud d6l Conlralo de Préslamo
12, REGIME¡IDE RECLAMACIONES
Él 'égrmen ds redamac,ones será el prevrsto en los aliorios 6' 62 y 63 del Rear
Decrelo Legislatrvo 6i2004. de 29 de odubre por elque se ¿prueba el te¡to refundido
de la Ley de ordenación y supeMsión de los segu.o6 priyados y disposioones
conmrdanles.
ElTomador delseguro, elAsegurado yelEenefroario o los BenefrcÉros, asrcomosus
derechohábienles están faorllados pára foírular reclamaoones anle er Serv'co de
Red¿Fac,o4es de la DÍeccron Géperal de S¿ouros v Fondos de Peñsones contr¿ lá
Enud& AsegLrraoo.a s consderan que ésta ieali?a practc¿s abusNas o lesiona los
derochos derivedos delmntr¿lo de s€oum
En relaoon con io antenor. se advtertdque, para Iá adñisión y ham acion de quetas o
roclanaoones ante el S€rüoo d6 Reclamaoongs de la Drrecoon General de Seduros
v Fondos de Pensiones. será imorescindüle ecred ar naber formulado las oue-r¿s o
iec.a"naoones. previamenle por ea(f o anle la Aseguradora. o que haya tanscúÍído el
olazo de dos meses leoalmenle est¿blecido sin oue hava sido resueha oor la entidad.
El se¡vroo de alenoón al diente de CNP PARINERS domrci,ado efl l!4adrid, c)
ochandi¿no n0 10 Planta 2'El Planlio. lramihra y resolverá qjanEs ,eclamacio4es le
sean formLladas porlas personas anle oryndlle mencionadas. en pnmera .nstanoa y
las su .esolució¡ por drcho departamenlo oodrá sequirse lá tramüoó¡ ¿nte el
Defénsor del drenle de lá aseqüradora. D.A. DEFEi|SoR. S.L. dornÉrlado en c/
Marqués de la Ensenada 2, 6' ¡0001 Madnd La Enüdad Asequradora se compromele
a prest¿'la coláboraoón necesana en la mstrucoón oel procedrmionlo de resolucón de
las ¡eclamacion€s v a ¿ceDtar las resoluoones oue el Detensor delAseourado em a
La presentaoón dé reclaqación ante el Defensor del chenle de CNP PARTNERS asr
cor¡o su resolucioo. no obstaqrliza l¿ plenlud de fulela judrcial. el reqlrso a oho
mec¿nivno desolucion de corficlo6, nia la proteccion ¿dministraliva
El Deparl¿menh de Atención al Clrcnte y el oefensor del Cliente acfuarán en la
resolL,oón de hs oueÉs v redámac'ones. de acuerdo c¡4 lo esbbleddo en su
Reglamento ee esÉrá a disposrción de los asegurados én lás oño4as de la Enüdad
As4urádora yque les será faolilado en o.ralquier mom€nlo.

Vida laborál adualizada.
Extracto de la delmes
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
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13,. TRATAMIENTO Y CESION DE OAÍOS PERSONALES
De confsr'd¿d con lo Dreüsto en la Ley orqánrca 15/1999 de 13 de Doembre, de
Prolecoon de Dalos dé Carácter Perscinal,la Enlidad A,soquradora mforma oe la

oxislercÉ de dalo6 de carácter personal ea soporle fisrco que pueden ser susceptibles
de lralamrenlo o de un fchero de su ifularidad en el que se,ndurrán los dalos que han
srdo recábados para él des¿nollo y cu"lplimienlo del presente conbato y respeclo del
cual er TomadorAségurado podrán eierdtar los de¡edros recoñocidos en la Ley y en
Darlidllar. los de acceso recliñcaoon v canceladoo de datos asi co.no el de revocsoón
de' conten[miento por la ces'ó¡ de sus datos y de opos.cioa er los términos prcvistos

en l¡ menconáda Ley y en sü noñaliva de des¿rollo. a bavés de escrilo que pod.a
drrorr a la sede socÉl de .a Enbdád Aséourádo?. sr Madnd. d 0dland,¿40 l0.Planh
2'-El Plan¡o El etscroo de los olados derechos de ácceso. redlficaoon. cáncelaool,
revoc¿cron delcoñsenbmlenlo y oposcoñ no sLpondra co¡ü¿preslaoón de ringún po

oara el Tom¿dor/Asequrado
Los oalos Dersonalea ne{esános para el cumplimrerlo del @nl'alo de s€guro ls4dÉn
c¿r¿c1er obhq¿ro4o En caso oe flegatva á faolita drchos dalos no será posble la
celebración del Dresenle cdtralo de seouro
I\,IEDIAN'E LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA C.AUSULA EL
TOI\.4A0OR/ASEGURADo CONS.t\TEN EN LA CESION 0E LoS 0AT0S TNCLUIDOS

EN LL t,rÚ\CtoNADo F,ChERo a oras Enud¿des para el cumpli.rienlo de fines
drrectanále relaoonados con as funcones para los que fueron soricilados. asr mmo
con fires estadisticos, ¿cluaraes y en su c¿so. de prevenoon del'aude. y pJedan ser

codrdos a oüás Enüd¿dés AseoLrádorás Dor r¿zoñes de co¿sÉouro de reaseouro o de
@s.ón oe cartera, lambien p¡orán ser'cedrdos a Enbdadsí Énánceras fos dálos
personal€s estnctamenle necesá4oc a Éleclos d€ doÍlrcrhaoón bancáná de las primas y
de oáDo de oresláciones
Ash¡lSMo, ITEDTANTE LA ACEPTACTóN EXPRESA DE ESTA CLAUSTJLA EL
TOI\,IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAI!,IIENfO POR LA ENfIOAO
ASEGURADoRA DE Los DATOS CONTENIDoS EN LA DECLARACION DE SALUO.
que en su caso cumplimenb el Tornador/As€gurado para la clntataoon del Seguro, asi
como de los que eve4t"almenle puedan recabarse de los reconocimientos r¡álicos
pmcllc€dos al mismo para el cumpl mento y desarrollo del prese¡le seguro no siendo
obieto de cesón ¿ brceros salvo a Enlidades Aseguradoras o FsasEurador¿s por
raiones de maseouto reáseoufo o cesón de c¿nera.
Del n.smo modo: d rom¿dorAsegurado auloñza a la Enlidad Aseguradora para la
lramiho&r de @alquier lipo ds comunicación que ésta crea conv€nidte facil arl€
rélahva a los confalos suscrlos cor esta Entdao. nec€sarios para el cumplrmlonlo de
los mismos o en aquellos casos en que la Enhdad Aseguradora Gng¿ un 'nlo'ésléoilimo
Eioperado, de Dancá-sequros vmcL,ado y sus auxúEres lefldran a coflsderaoon de
Encrrgado del Tratan e4to de la entidad aseguradora debie4do lralar los datos
erdusiv¡nqle con los jires diectamenb relacionados mn la presenb cofltralacior y
conformea lo establecido porla entidad aseguradora.

\

El Tom¿dory/o Agegurado Ct{P PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCI.AYS VIDA TARJETAS
a lS[Ct R.lDORl: SARCLAYS vlDA I PENSIONÉS. Cmp.ñi. & §csu@r S A U ¡tomrcili¡d¡ c¡ Plú, ,lc Coln. I , ]&Lr6 ñtld¡d ( Españ¡, uTtR\t,ti¿Á DEL RlEsc,o crBt ¡: R ro vd¡

LEGISLACION APLICABTE
La Ley del ConlEto de SeEJro (1r y l¿ Ley (2) y el Reglame.to oe ordenac.on y Supervision
de los Seguros PÍvados (Jl, asr como ras diSoOSiCiOnes dictad¿s en desarollo de ambas.
conslrtuyen la legislacó^ aptic¿ole al presenle conkalo de sequro q.re se re{rá a0erás.
por las Co¡d,c.o.es Generales, 0or ras Conoic,ones Partculanis y EaDecdles:en su c¿so.
asrCOmO porlOS suplemenlos que Se pued¿n er¡it, de la poliza.
La Entdad Aseg"r¿do? propor que la nomalNa mencionada se aohoue asiT sn'o en
aQuéllos suDuestos en los que el Tomador-Asegu"do pud era eleq,r la [eq,siac.o" de su
¡acron¿lid¿d
El canlrol de la aclrvdao de ra E¡idad Asr{ul¿dora. EARCLAYS V DA Y PE¡¡SIONES
Compa''¡¿ ¿" 5*r., S.A.L. con don 'cilio én ft¡adnd, Plaza de Colon. n" 1 coÍesDonde
a la Direccion Generaj de Sesuros y Fo¡dos de oersiones. degendienle del f\4inistdrio de
Economia y Compelitividad delEslado Español.
PRELIfi,! INAR. DEFINICIONES
Ent¡dad Assguradora. BARCLAYS VIDA Y PENSIONES Compañra de Sesuros, S A.U
que medianle el cobo de la plma asuñe la cobertura del .esgo objelo de esle contralo con
aneqlo a l¿s condioo']es est¿blecidas en elm.sro
Tomador del Següro. Persona que suscnbe el contBlo de sequro y asume sus
obligaciones e¡cepto l¿s que por sL n¿luraleza deban se, asumrdas po' el Aseq urado
Asegü rado. Es € persona 'isca soo,e la q ue rec¿e e. riesgo E n esle c¿so será el litLlar de
la tarjela ern.tida por Barclays Bank Plc, Suculs¿l en Eso¿ña y que debera ser residenle e"
España, lener Lna edad supenor o rguSl a 18 años e inferior a 65 años en el momenlo de
conl.atación de la po¿a y que se ercuenlra lrabajando renü¡e¡?damenle en Espaia dado
de alla alla en la Sequñdad Soci¿ , Vutüa,ioad, o Á,¡ontepo o rnshfuc,ón análoqa
Bengficiario. PeEoña titular deldárecho a las orestacones delseouro
Solicitrd del Seguro. Es el documenlo que debidamerte suscritd por el Tomador sirve de
base ¿ BARCLAYS VIDA Y PE'\ISIONES. Compañia de Seguros. S.A.U para emrtr la
poliza.
Cápil¡l Asegurado. Cant.dad estdblec'da en as Cond,cones Parl.culares que represe'l¿
el lim e de ]a presració1 de EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compá1ra de Segu.os,
SAU
Fallecim¡entq: Pérdrda de la vida debidamente acreditada por certific¿do medico de
defunción o declaaación de ausencia
lnaapacided Pgrmangnte Absolula: La s.tuacon fsc¿ rrevers,ble mnst¿tada
med car¡e4le provoc€da por CualquÉr Causa, Oaginada noepe.derlemenle oe la vo'Jnlad
del fuegurado y delemmarle de la rotal rnepthud del m,smo para el ma¡eninienlo
pernanenle d€ toda actrvidad laboral o profesional y que debe ser diagnost,cada por un
m&m de la Seound¿d Social o ¿simil¿do
PRIIIERA, BASES DEL CONTRATO
Los dato§ q're @nstan en las Co4drcores Partculares y Generales oe esta pol,za asi
como en sJ c¿so. l¿ solicitud del seguro y demrás ded¿?ciones del Tomador y As¿qJrado
foman la base de este contrato de séouro.
El Tomador delse!uo podE recl¿már a BARC"AYS VIDA Y PENSIO',JES, Compania oe
SEUros. S.AU.,en el pa?odeunÍcsacoflardesde a eñrreqa de la pólca. para que
subGane las dscrepancias exEleñles enlre esla y la Sohc ud de seguro o las cláusulas
convenidas Tr¿nscuÍdo dicho plazo sin efectu¿r la recl¿macón, se esla" a lo dÉpueslo
en la púliza
SEGUNOA, OBJETO DEL SEGURO,
Mpnlras se elcuente en vigor el presenle mntralo. el seguro cubre er Fálleümiento e
lncaoacdad PeÍnanente Absoluta Dor enferredad o accidenle BARCLAYS VIDA Y

PENSIoNES. Comp¿ñia de Seguros. SA.L. liquidaÉ en c¿so de q,,e se produzc€ un
srnieslro cubierlo, el saldo pendie.le de Da(o en el momenlo de poduose elsiniesl'o, con
el limite malimo de 15 000 euros En el su¡ueslo de fallecinientó si a lech¿ de liquid¿cró1
de la preslacó^ el saldo leldenle hubrera srco sáhsfecno por os herEdeos el iTpode de
la prestácron seé lransreddo por Barclays Bank Plc Sucursalen Espáña a los r¡,smos
TERCERA. CONoICI0NES PARA CONTRATAR. Es l¿ persom fisic¿ sobre la que'ecae
el riesq o En este caso sera el hlular de la tarjeta em iida por Barclays Bank P,c Sucu sal e'
Españá y que debera se' residente en España tener una mad superior o gu¿l a '8 años e
infenor a 65 ¿ios en el momenlo de conir¿t¿cion de la poliz¿ y que se encuenfa lrabalaldo
remuner¿damenle en España dado de alta alta en la Seg!fidad Social, [¡utualidad, o
Il,lonteDio o instilución análma
CUARiA. LIIi,TITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan exc uidos de la cobertura delpresente seguro los srguÉates srnreslros
Fá¡leciñbnto:
ff-ToriuiCltio del asegurado ocufido déntro del pr¡msr año contádo desdo la

fech¡ da tome de efecto delcontr¡to.
2) S¡ ol Fallecimionto s6 produjore como consecuoncia de una enformodad

conocida por el Tomador o Doi el Asaourado con ¡¡ierior¡dad a la celebración
dsl prcssrte confato, quo no haya sido dob¡damonte doclarad. a la Enlidad
Aieguradora.

lncaDácided Pemlenente v Abso¡ut¿:
fl-f.r-lñ¡érvon¿fono6 quiifu-'ce§ y tntam¡onlos mád¡co. domándadoG por ol

Asegur¡do e¡clusiyamerte por razo¡e3 esléücas, siempre qug rc se doban a
§ecuelas do ¡ccidontos, aBi como la3 lasiones o 0nfermodad$ causad8s
rohntadamanlo por al Asegürado.

2) Las producidas cuando 6l Asegurado se ercuontrc baio la influercia de alcohol
en la sangre, drogas tóx¡cas o ostupefacientes no pro3an'tos méd¡camonte; los
quo ocurren on ottado d6 peduóac¡ón msnt¡|, sonambuliamo o on doaafio,
lucha o riña, erceplo caso prob¿do de legitima defensai asi como los derivados
de una ¡ctu.c¡ór del¡cüv¡ delAsegur.do, docl..¡da jud¡cialmente.

3) Cualquier enfemsdad, dolenc¡á, lesión o 6tedo cuendo .l Aiogur.do heye
rec¡bilo d¡¡qnóst¡co y/o lrahm¡enb en los 12 meges aderiores al ¡ric¡o de la
coboñura de la prosoÍto pól¡za.

4) Lai Éusadas por terrcmolos, erupc¡ones volcán¡ca6, ¡nundaciones, radiaciór
nuclear o cont¡m¡nación radiactiva, gueras, declaradas o no y ferómoros de
carácter toÍorist¿ e¡l como cúalqu¡or ofo fonómono de naturelsra sí6m¡ca o
m6téorolóoica de caáct6r erlraod¡raño.

5) L.üodv¿d.. do la partic¡p¡c¡ón dol Asegur¿do en .arre¡as d. vehicülos
a motor y las que reiullen de la práct¡ca dE cualquior dgporb profr6ionel y la!
oc¿s¡onadas por la conduccún do vshiculos a molor si el Asegurado no está en
pososión do la autori2¡ciiin adm¡n¡ilr¿tive conoBpondi€nte y, on cuahuier caso, los
deriv¡dos del uso de molocrclata¡,5e¡ cofiro corduclor o como ocupanle, y lal
aaaocidas dumnto v¡ajos Bubmañnos o de 6rploncii[, agi cono los ds ¡v¡ac¡ón,
ercopto coÍlo pasajeros do línoás comarcials!, y sn gonoral todar
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¡quellas @urr¡das como coÍBocuonci¡ do la participaciir dol Asegurado on todo
acb notoriemonto pel¡grogo (ercepto s¡ ss trat¡ d6 salvar une v¡dá huñrana).
Ad6más, sq e¡cuonkan excluiros loB riáEgos e r¿orditarios cub¡artos por ol
Consorc¡o do Compensac¡ón de Seguroi.
OUINTA, PRIMAS
La- prima del seguro es Íensual y su importe será e, es,rll¿do de aplicar nesualmenle
0.21472% sobre el saldo Dend,enle exHente timoueslos y recamos incluidos) ex stente en
la ullrma fecha de lquidación mensualde'a tarjeta oe credjto oLe-se haya real;¿do.
tn el supue§o e" que IOS mp-estos legalmenle reperculibles que gr¿van la prma de
Seguo aumenlen o d,sr,'4uyan, la Dri11¿ se veú aur¡erlada o ds¡],nuda en la misma
proporción

SEXTA. fOMA DE EFECIO.
La polEa lornaÉ efeclo una ve? hay¿ sido suscnE por el TorEdor. a panir de ias 24 ¡oras
de l¿ fecha de paqo del recibo de 0ima.
sÉPTIi!A, oURAcÓN DEL SEGURo Y DE LAs GARANTiAS,
El S€guro iendra una d-.acron mensua con renoyarion aulomál.ca srerpc que se
encue.lre viqenle el mnlrato de lariel¿ de credilo asoü¿do a esle sequ! No obstante, se
extnguiÉ e Seguro y las cobert"¡as ces¿rán por el F¿lleci¡renlo o la lnc¿pácidad Absoluta
Pem¿nenle del Asequrado. por canceacón del co.lralo de h'ela de credito asociado a
esle seguro. o al Iinali¿ar la me'sualdad del seq.rro en l¿ que el Asegurado haya cunp.ido
os 65 años de edad

OCfAVA, DERECHO OE RESCISIÓN UNILATERAL.
El Tom¿dor t¡sns la Iacultad de rssolvor unilateralm€nto el conllelo conlormo á lo
previsto en articulo 83 .) d. lá L€y d. Contrelo do Soguro. A tal sfocto, deberá
didgirso por escrito a EARCLAYS VIDA Y PENSONES, Compañia ds Seguros, S-A.tl.
o por leléfono en elnúmsro 90'1010203 en olpla¡o do 30 dl.s nalüraleB 6iqüio orala
fochá on qüo lo haya sido enlrogada la póliu¡, produciendo sus efectós desd. el
priñ6r d¡á hábil l¡borablo en it¿drid r¡gu¡ente a I¿ recepción por parts de BARCLAYS
VIDA Y PENSIONES, Compañi. de Sogu1o3, S-4.u., dovolviándosolo el Toñ.do. le
prim. p¡gad..3¡n roporcutirso n¡ngún ge6to ni comis¡ón ¡dic¡onal.
NOVENA. IiIOOIFICACIONES DEL SEGURO,
Por las calacteristicas de la póliza no se admilen modificaclones delseguro
DÉCIIiIA. MODIFICACIONES OEL RIESGO,
Podrá conaidonr§a qüo ari6to ¿grayación de r¡esgo, cuando se produzcan cambios
en la profes¡on, res¡dencia o, on su c¡so, actividad deportiy¡ que supong¡ un¿
i¡tuac¡ón máa pol¡gro6a para la vida o la selud, respeclo de las inicialÍionte
dúclar¡dá6 por el Tomador{seguredo, 6l cu¡l se obl¡ga a poner en conoc¡miento de
la Entidad Agoouradorá d¡chas c¡rcunslenc¡es oud¡eñdo fut¡ efeclu¡r. si orocede.
0n. nueva t¡dñcacún do l¿ pr¡ma o roch¿ro dol nuevo riesgo esublecilo. En el
supueslo d6 que se produjése el r6ch¿¡o de la nuev¡ titu¡c¡ón de rieggo del
Asegur¡do, ostÉ dojaria de e3t¡r cub¡arto por la3 g¿antias descdtas en el pro§onto
condicioradodándo§a porf¡nalizado elsoguro.
UNoÉCIMA, DOCUI ENTACIÓN PARA EL PAGo DE PREsfAcIoNEs.
Se prec§aé la 5'gu ente docunenlacion pa¡a el¿bono de l¿ preslacio' porf¿llac¡miento

Copd eqible del 0NU\lE del Aseourado (anverso y rever§o).- Ceitif¡c¿óo liter¿l de Deluncion '. Histo¡al clinico o Cerlficádo med co expedido po. quien haya asislido al Asequrado
donde se recoÉ anlecedenles oersonales. orioen. fecha de diaq^óslico evolJció1 {
naluGleza dela e_leñnedad o accroene qudc¡uso el becim-ento o en su casti,
leslin'onio de l¿s diliqenci¿s iudic,¿les o documentacó'ac'edilaliva sr ésre 

qubie?

sido mr accidente.
Cenficaoo er hdo por la e¡ldad banc¿¡¿ e. la que se acreote el sa do pend ente de
l¿ tariet¿ en la lecha de ocurenca delsinesro.

Todos fos juslificantos documentales habrán de presentarse debid¿mente
leg.l¡zado§, salvo quo h Entid.d Aseguradore no lo cor8¡dere prcc¡Bo. L. Ent¡d¿d
A6oguradora !o ro6oña el darscho do sol¡cilar documenhcón adicional a la
menc¡orada prey¡amente y ds condicionar el p¡go ofoct¡vo de las prest¡c¡ones ¡ su
recepc¡ón cü¡ndo est¿ ¡nformac¡ón ¿d¡c¡onal fuom procha a f¡n do: (l) vorifcar el
derEcho del Benoficiario ¡ lercibir l¿ prestación y de (lll detorrÍinar el trat¡m¡ento
fiscal que l¡ Ent¡d¡d Asegur¡dor¡ doba ¿pl¡car o la¡ actuac¡onss que ésta doba lhv¿r
a cabo con obisto dE oxclüh cüalqu¡er rgspons¡b¡lidad de indole ñscalque pudiora
serle de apl¡cac¡ór en su calidad do pagadorde la prostac¡ón,
E' c¿so de lnc¿p¡cidad Psfi|¿nenta Absoluta po' cu¿lqu'e'c¿Jsa del kEurado se
precisarál
- Cop,¿ 'eqibLe de DNI/N E del¿segurado (¿nverso y rcverso).- Resolucón de lncapacdad em'rida por la Segurd¿d Socral u oq¿n srno cor.perente.
- H,stonal clinico o Cerl lic¿do nedrco expedioo por quien haya asistido ai Aseguraoo

donde se ieco_a anlecedenles personales. oñgen {echa de d,¿qnóshco evolucón y
nal"cleza de la enfe'rnedad o accrdente qLre causo la rnva|de? o. er su caso
iesirmono de las diligencÉs ludrcÉle§ o docume^taoon acredtaiva sr este hubiera
sido mr accidente- Ce(,licado emitdo por la enüdad ban@ra en la q-e se acred e el s¿ldo pende.le de
la talela en la lecha de ocunencE delsin'est,o.

Todos los iuslificántes documenlales habÉn de Dresentars€ debd¿menle legaliz¿dos. s¿lvo
qJe a Entilad Aseq-radora no lo co"gdere pre¿iso
Comprobación de h ncapacidad
Se efecluara de m-luo acuerdo entre la Enlidad Aseq"Édora y el Asequr¿do o en su
delecto, cor los Benellcralos. De no alcanz¿rse acue.do enlre ,as pafles, éslas acuerdan
somelerse al procedrmenlo oe cor¡pobacón pe.cral eslablecido en el artrcLlo 38 de la Le,
rlcl Co¡lrato ric Seor¡m
La Entidad Aseouhdora so rose a el dsrecho d6 solhiler documenlácion adic¡onal ¡
la mGrc¡onada Érov¡¡me¡te y de cord iciorar el p¡go elecl¡vo de las preslac¡onGs a su
rocopcióo cuando osta ¡nfoamac¡ón ad¡cional fuora prác¡s¡ a f¡n de: (l) veriñcar el
derccho dsl Benof¡ciario a perc¡bir la p¡estación y do (ll) dotorñ¡n.r ol tat¡mionto
f¡scal qu. l¡ Entidad Asegur¡don deba aplicar o las ¡cluaciones que ágta dob¡ llevar
e c.bo con obioto do excluir cualqu¡or rÉponrab¡l¡dad de indol€ fscal que pud¡er¡
serlede aplhrc¡ón er 9ü calidad de pagadord6la prestáción.

DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCION.
El pla¿o de prcscripción de los derecl.os qLa se deriven del p€sente conlrato seÉ de cinco
años contados a padrr deldia en que pudreron ejercitarse
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CONDICIONTiS GEI''iERALES
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DECIMOTERCERA, IRIBUf OS,
Los impuestos y rec¿rgos que se deban por razó¡ de este conlrato tribltaún confonne a la
legislacron v,qenie en cada rnomenlo Biondo por cusnt¡ dol Tomadoa/Asegurado o de
los Bsneflc¡arios según proceda.

DECIMOCUARTA. JURISOICCIÓN.
El oresente conlralo queda somelido a la iurisd,coón esp¿ñola y. denlro de ella. sera juez
corpetenle p¿ra el m"oair,eñlo oe las accrone§ denvaoas del risno, e oel domcrlio del
Torador-asequrado, a cuyo efeclo ésle designara un domicilio en Espaá¿ en caso de que
elsuyo esluviese siluado en elextB:jero
DECIMOOUIIJTA, INDEMNIZACION POR LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE
AC0NfEC[, ENTOS.
De conlofn d¿d co' lo eslableüdo en el le{lo refund do del Eslaruto leaal del Consorcio de
Compensac,on de Seguros aprobado por el Real Decrelo Leg6l¿trvo 7/2004 de ?9 de
oclubre, y rodificado por la Ley 12/2006. de 16 de mayo. el Tomado'de un Conlrato de
Sequrc de los que deben obligatonarnenle incorporar recargo a favo'de la c ada enlidad
pubhca e.noresarial, hene la facull¿d de conven 'la cotE,lum de los iesgos extraordinados
co¡ cuaquier Entidad AseguÉdora que reuna las co'd,ctones extgd¿s por la legtslactón
vioenle.
Lás indemnizaciones derivadas de srniestros producidos por aconlecirnrenlos
exlraordinarios acaecidos en España, y que afecten a nesgos en ella siluados ytambién los
ac¿ec'dos en el exlranjero cLanoo s As€gu¡ado lenga su resdencE habrtual e'Españ4.
se.án oaqadas por el Consorcio de Corpe¡sacion de Sesuros cLando elTomador hubiese
satislechó los correspo.de_ies recargos a su favor y se produle" algun¿ de las sEUÉntes
siluacionesl
a) Oue el riesgo exlraod'vio c-breno po'el Consorc'o de ComDens¿cion de Seguros no

este ampar-ado por la pólD¿ de sequrc contr¿lada con a Entidad Asegucdo?
bJ oue auh eslando amp¿raoo por dúhá pol¿a de seguo. l¿s obligaoon€s de a Enlid¿d

AseqLr¿dora no pudieran ser cur¡pidas por haber sdo declarada ludicÉ¡Íenle en
colaurso o por estar suieta a un procediniento de liquidacbr inlervenida o asumid¿
pore'Consorca de Cornpensacion de Sequros.

El Conso'E,o de Co,npensaoón de Seguros alJstará su áctLacón a lo dispueslo en e
r¡enoonaoo Estaiulo legal en la Ley 50¡980. de 8 de octubre de Conlrato de Seguro. en
el Reqlaraenlo del seeu'o de ,bsqos ertraordinarbs aprobado por el Rea' Decrelo
300/2d04 de 20 de feoréro y en las disposioones conprernenlarias.
I. RESUIIIEN OE LAS NORi¡AS TEGALES
1. Acontec¡mientos 6rtraodiner¡oE cubieño§
a) Los siquientes tenómenos de la naluraleza: leíemotos y maremotos, inundaciones

extraordrnarias frnclLvendo los embales de rnar). eruDco.es volcanic¿s temDeslad
ciclónic¿ atpic¿ (incliryendo los vientos ext.aordinarioi de rachas supenores a 120
kmih y los tomados)y caidas de meteoritos.

br Los oc¿sronados violenhmenle mmo consecuencia de lenoasmo rebelón, sedcon,' 
molin y tumulto popular

c) hechos o acl-acones de las Fueeas Arrnad¿s o de las Fuezas y Cue'pos de
Seouridad en tEmpo de paz

2. Riesoos e¡cluklo!:
a) Lo¡ quo no den lugara ¡ndomn¡zación según la Loy do Coñt6to do Soguro.
b) Lo6 ocálionados an p€Bon¡s asegur¿das por conlr¿to de soguro d¡stinto ¡

¿quellog sn qu9 es obligalorio el reca.go a f¡vor dgl ConEorcio do Coirpensación
de Ssouros.

c) Los iroducidos por conflictos a.medoi, aunqüa ro h¡ya procqd¡do lá
dgcl¡r¿ción oñcial de guerra.

d) LoB deriv¡dos ds l¡ energi¿ nuclear, s¡n perjuic¡o de lo ostabl€c¡do sn la Lsy
25/'1964, de 29 de abril, sobro 6norofe núchar.

e) Log produc¡dos por fonómonos de la nafuralez¡ dbt¡ntos a los soñ¡ladG en el
añ¡cúlo I dol Rogl¡msnto del Seguro de R¡.sgos E¡traordinados, y s0 p¡rt¡cular,
lqs produckos por elovación dsl r¡vol frsático, movimionto d0 ladora§,
dasl¡zsm¡onto o agqntam¡enlo de terrenos. despaendim¡onto dé rocai y
fenóñenú 6im¡laros, s¡lvo que estos fueran ocas¡o[¿dos manifiÉt¿monlo por
la ¡cc¡ón del agua de lluvia qü0, a !u voz, hubiora provocado en la zona ona
sit0ación do ¡nündac¡ón extr¡ord¡naria y s€ produjor¡n con carácte r s imuhá neo ¡
d¡cha inundáción-

f) Los c¿us¡dos por actuac¡onqg lumuhuar¡as prodücida3 en ol curso dg reuniongs
y men¡lestacione3 lbvadas a c¡bo conlorme ¡ lo d¡rpuesto on l¡ Loy o¡gánica
9/1983, de 15 de iülio, reguladora del dcrecho do reunitn, as¡ como dur.rte ol
kanscur3o de hualgas legales, sako que las cit¡das acluac¡ones pud¡er¡n ser
calilicada8 coño acontac¡miantoi srtr¡ord¡n¡rioE conformo al enlcülo I del
Reglamentodol SogurodeR¡esgos Exlraord¡n¡r¡o§.g) Lo6 cauBedoa por mala fo dolA3ogurado.

ñ) Lo! correspond¡o[tes a s¡ni66tro6 producidot anles d6lpago do la primora pr¡m¡
o cuando, de confo,m¡dad con lo ostablecido en la L6y d0 Contráto do Ssguro, le
coberfura dol Coírorcio do Componi¿ción ds Soguroi 6a hallo !orp€ndida o ol
segur(, quede ertinguido por faha de pago do las primas.

i) Los iinio3tros quo por su magnitud y gr.vodad soan cal¡f¡cados por ol Gobiorno
de la Nacón como de «catáslrofe o calarÍkrad nac¡onab.

3. Edens¡ón de la cobertura
La mbel"ra de Los nesoos exlláod',]arcs alc¡nrara a Ias m'snas oelsoÍr¿s v sumas
aseguraoas qLc se hayan;s|áblecido e" a pól2a a electos de los riesgoi ordrnano!
E" las pól[as de sequro de vda que. de acuerdo con lo prevsto e'el conlralo, y de
confomdad coñ lá nomahva rEuladora de los seguros pnvados. qeneren povisión
matemálic¿ l¿ cobenura del Consorcio se refeará al c¿pilalen riesgo paÉ cada Asequ?do.
es decir. a la d¡erencE enlre la suma asegurada y la provisró" Talematic¿ qi!e. de
conlomidad co. la non¿liva cilada, 'a Entidad Asequ.adora que á \ubera em ido deba
tener consl.tuda. El mpole corespond ente a la c ada prov,sro- malemahca sera
satisfecho Dorla mencionada EntdadAseour¿dora

. PROCEbt |ENTO 0E ACTUACtot{ EN CASO DE Stt¡|ESTRO tNDEitNIZASLE pOR
EL CONSORCIO DE COiIPENSACION DE SEGUROS
En caso de snieslro, el/los Beqefic¿io/s o sus resDectivos represeniantes leqales
d.cctarente o a traves oe la E-ldao Asegurado.a o del ¡.ledi¿dor de s€a-ros. deDera/-
co,¡ulicar deltro del plazo de siele dias de habelo conocdo rá ocurrencla der srn esfo,
en la delegaoór 'eg,onal del Consorco que m-esponda. segün el lugar donde se prcdL,o

el sinieslro. La @municación se fomulará e¡ el modelo establecido al efecto, que está
dispon¡ble en la pagrna .webú del Consorcio (www.consorseguQs.es). o e,l las oficinas de
este o de la Entidad As€guradora, alque debeÉ adjuntarse la document¿ción que según la
naturaleza de las lesiones, se requieia.
Pam ¿clarar cu¿lquier duda que pudiera suEirsobre elprocedimEnlo a seguir. elConsorcio
de Compe^sación de Seguros d6pone delsiguienre leléfono de Atención arAsEucdo 902
222 ffi5.
DECIMOSEXTA, PROTECCIÓN OE OATOS.
A los efeclos de e$e documenlo. se enlenderá por (i) filula/ el Tornador del seguro.
Asegurados y Benefciarios 0e las polcas de seg"ro concertadas con la Enüdad
Aseguradora o. en su c¿so. los ¿poderados de la pecon¿ juridica fimanle del presente
documento; y (ir) 'd¿tos pel§onales", los datos personales ¿ los que BARCLAYS VloA v
PENSIONES. Compañia de Seguros, S.AU. (el "Responsable') lenga acceso cono
@nsecuencE de la consulh sohcitud o contralacón de cualquier setuicio o producto o de
cu¿lqLier olra lrans¿cción . operac¡ón reali2ada por el Titulár con el Respónsable. de l¿
navegacrón delTitular por las págrnas úeb del Responsable y los procedenle§ de seMcio§
telemálicos y de lnternet del Responsable. Asimismo, en el caso de que el Titular esté
conlralando un seguro, de acuerdo con ro dispuesto en elanrculo 7.3 de la Ley orgánrca
15/1999 de 13 de diciemb,e de Protección de Datos de Caácter PeEo.¿|. consiente
exofesafnenle el trataménlo v la césrón de sus dálos de cafáclef oerson¿l felerentes a su
s¿lud con la fin¿lidad de in'ciaiy manlener relaoones conlractuales con elResponsable.
El Tilular queda rnformeo y'presla su consenlrmento, ncluso tas la lerininacrón por
cu¿lquier musa de la rel¿ción que mantenqa col el Respons¿ble. par¿ la incorporación de
sus datos personales a los ñcheros tifutandad del Responsable. Solo será neces¿no
sumnstrar los datos identficatrvos. asr como los leqalmeñte exEidos El resto de los d¿los
loluntaaos se recaban exclusvamente para las fnalidades que se describen a contnuacrón:
- la segrnentación y el envro de comunicaciones comerciales por cualesquera medios
(inclurdos elecl.onrcos. poshles. fax y te'éfono - con y sin inlervencón lrumana-), relalivas a
produclos y se¡vEios de los seclores financie.o de inversion, de sequ,os v de p€trimonio
(inmobiliario y mobiliario). t¿nlo por el Responsable como Dor cualquiera de las situpnles
intioaaes peitenecienteé al Grupo Barc{aÉ en España y Ée'ro L.lni,:o pa's que olrece un
nivel de proteccion de d¿los equipar¿ble en comparacón con el dispens¿do por l¿
no4naliva española, a qu€n el Responsable podra ceder sus dalos personales a eslos
efeclos:
Sector laclividad) Financero e inveEion
-Barlays Bank PLC tone Churchill Prace. London E14 51.P. Reino lj¡ido)y su Sucursar
en España (Plaza Colón, 1, Madrid, España)
Secior fa.JividádJ: Presta.ion dc SeNicios
-lbe€lüion AIE (Plaza Colon 1 [4adñd España)
Seclor (aclivd¿d) Seg uros
-Barclays Mediador. Operador de Banc¿-Sequros Vinculado, S.AU (Plaza Colón, 1.
fi¡ad¡d, Españ¿)
- la celebmc,ón. ejecucidn y conlrcldel presente conbalo (incluido elcumplimtento de las
nornas aplicables. españolas o erkanpns),lo que tncluye:
(i) la grabacrón de las co'vesacionés telefónicas del T ular con el Responsable, por
molivos de seouddad v
(ii) a los efeclos de É prevencion del f.aude y del cumplmiento de l¿s obligaciones de
prevencón de blanqueo de capilales y de lucha de fnancÉción del lerorismo y olras
to¡nas qraves de delincuencia orcanEada mpuest¿s por la nomaliva aplic¿ble'
(a) l¿ verillcacion de la idenldad del T ,rlar y de l¿ infomácrón prEporcionada por éste
mediarle l¿ consulta de c,ralesquÉ,a luentes que se consrderen rdoneas en el seclor
bancario y frla'rcierc en pancula. la Tesoreria Genetal de l¿ Seauridad Sooa,, y l¿
comp.obación de la inclusió- o no de¡ T ular en las lÉlás, nácúnales ó intemacionales, de
peGonas del medio polilico/polilEa.nenle expLastas o asooadas mn l¿s actividades
ilegaies que persi{lue la nomahva cit¿d¿. elaboÉdas o remmendadas a eslos efeclos por
las Nacones lJldas instil,rciones de la Uniún Eurcpea, el GAFI (Grupo de Accón
Frnancrera lntem¿cional). los Bancos Centrales de cualquie¡ pais miembro de la OCDE, la
l¡terpol el Banco [¡undiaLy pollos oqanismos de los EEUU. OFAC (Ofice ol ForeEn
Assets Conlrol)y DTC (Defense rrade Conlrols)t y
(b) de confolr'ldad con l¿ nom¿tiva ¿olEable facilitar infomacón sobre l¿s lransaccones
con el Titular (dircctame¡te o a lra!és de prcveedo¡es de servicios de paqo, sGlemas de
pag0 y presEdores de setuicios leCnOlOgrCOS relaoonados a los que se tránémitan los daros
para lleva¡ a cabo cualquier kansaccion). a las aubñdades u omantsmos oficÉles de
cualqurer pais,.ncluso siios fuera de la Unión Europea (doñde el ñivel de oroleccion de
dalos puede no ser reconocdo como equiparable en co¿nparacrón con el drspensado por la
leqislacion esp¿ñola)
Asmismo el Tilular es inlomado de que sus dalos pod'án ser ceoidos a frcheros comunes
par¿ la prevención del raude en el seclor asequrador, en su c¿so a CNP lnsur¿nce
Services S.A. para las fnalidades oerivadas del lüncron¿mienlo y/o qeslión del sequro, y a
olras compa'iás ¡e¿segumdoras para el reasequro del riesao óeqün to estableoáo di etrerlo Refundilr oe la Lev de Orden¿cDn v Suoervisión de los SeourDs Privádos iReel
Decreto Leqislativo 6200¡ de 29 de octúbre). Tar¡brén oodran éer ceddos a ;tÉs
Ertdades Financieras ros dáios personales eskictamenÉ necesarios ¿ efeclos de
domic,l.acro4 banc¿ria de apo.l¿ciones y elpaqo de preslacones.
La acepl¿cion de Titular para que puedan se, tralados (inclüidas las cesionesl sus d¿los.
conforme al presente documento, liene c¿rácter revocabie, sn efeclos relroaclNos. Para el
eiercrco de los derechos de ¿cceso. reclificacón. can@lacion y ooosicDn en los léminos
establecrdos en la leg§lacrón vrgenle, ei Tilular podrá dnqirsá pbr escflo a BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES. Comp¿ñia de Sequros, S.A u, oára su traslado al Seryicio de
Alencón alC[eflte, ubicado en Ia Calle Ochandiano no 16 - 1. Planta 28023en Madrid.
Con especlo a aqueios o¿los relalivos á los AseouBdos v 8enefic¡á¡os. el Tomador del
Seguro barantza haberles inlomado ace¡c¿ de lo-s tralam'tenlos oe dalos aqur Drevislos.
rncluyendo las cesiones, y haberoblenrdo su consent mienlo a los relendos eleclos

No aulorzo el tralamÉnio por el Responsaore linclutdas ras cesiones de mis datos ¿l
Grupo 8árclays y a lerce,os) oara fnalidades no drrectamenle relacon¿das con la
celebrac'on ejecución o contról de esle documenlo o el cump[menlo de oblisaciones
legales. En dóho caso no podremos infoma4e acerca de prodocones. descuen-los etc
ofrecidos por el Respo¡sable y elGrupo Barcláys.
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C()N I)ICIONES GENIiRALI.]S
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

BARCLAYS VIDA TARJF:,TAS Ü BARC|AyS
t DE L.t \St(j¡ RrlxlR,r: BAR(',I_AY¡VtDA y pE¡iStONES. Cmp!ñi¿ dc S.aúc. S A ll .,om'cnúd! ñ Pli7. dc CDIü. I ¡80.¡6M¿d¡idl!rp!ñ N.rll n{t,Ez,\ f)H. RtEsco( I BtERIo vrdá

CONDICION ADICIONAL
De conformidad con lo prévi§to en el arlículo 3 de la Ley de Contrato de sgguro, el Toñador-Asegurado manil¡esta aceptar erpresamente tas Cláusulas L¡mitativas de su§
dercchos quo. debidamente renarcada§, §e contefiplan en las Colld¡ciooes Ganerales que antecedei yquea cont¡nuac¡óti 6e señálan:
- Cot¿Dlclot{ 1': LIMTACENES Y EXCLUSIoNES
Así como el relo de cond¡c¡on€B rqma.cada8 en negrit¡ a lo largo de todo elcordic¡onado.

Lea por lavor con detenimiento el co¡toniiodo las condiciones de esle documento, anles de su conform¡d.d y fima.

BARCLAY^S V|OA Y PENSIONES, CoJ¡pañia de Seguros, S,A,u, y el Tomador-Asqurado convie4en en eslablecer el presenb Contralo de Seguro que se rige por to previsto e¡ tas
presenles Condiciones Generales. las Especiales sJ las hubere. y en las corespondrenles Condioones Parlic.ulares cuyo cóntentdo conocen y acep[an.

(1) Ley 50/1980, de 8 de octubre publicada en e¡ B O E. de 17 de ochrbre de 1980
(2)Ley 30/1995 de8 de nov,embie, Dubli:ada en elB.O E. deg de novrembre de 1995
(3) Rerl Decrelo 2¿86/ I 998, de 20 dé noviembre publicada en el I 0 E. de 25 de noviembre de 1998.

cuyojuslifcanle sera el únrco docu me¡to v¿lido que aqedite elpago de l¿s primas.

ffi
El Tomldd/Asegu¡ado BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Compañia de Seouros, S,A,U.
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